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PARTI 8 IE i¿ ik  ■
PRESIDENCIA DEL . CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y  Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el'siguí ente dietámen:

E x cm o. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Puigcerdá en alzada de 
una providencia dei Gobernador de la provincia de Gero
na, que ordeno el pago de 491 pesetas ^5 céntinaos cóíhc 
obligación municipal en concepto de honorarios devenga-? 
dos por el Abogado y Procurador del Alcalde D¿ Estéban 
Soler.

Resulta que habiendo acordado el Ayuntamiento qüe 
funcionó bajo la presidencia de aquel que los qüe tuviesen 
casa abierta sufriesen la carga de alojamiento, toda vez 
que las circunstancias extraordinarias de la guerra civil 
así lo exigían, se vió el Alcalde Soler en la necesidad de 
pasar varias comunicaciones á D. Rafael Denlofeu, quien 
alegando que en una de ellas se le injuriaba presentó que
rella ante el Juzgado de primera instancia, que dictó sen
tencia declarando exento de responsabilidad al Aloaldé. 
La .Audiencia de Barcelona, á la cual pasó en consulta la 
referida sentencia, considerando que las palabras conteni
das en el oficio de la Autoridad looal, así por las circuns
tancias en que se expidió como por los móviles que le im 
pulsaron á consignarlas, no podían reputarse calumniosas, 
y en que aun cuando así no fuese, ni el querellante ni el 
Juzgado de primera instancia tuvieron presente lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que tra
tándose de un delito atribuido al Alcalde en el ejercicio 
de [sus funciones, correspondía á la Sala conocer de él en 
única instancia, dejó sin efecto todo lo obrado, declarando 
de oficio las costas.

En tal estado, y habiendo hecho ejecutorio este fallo, 
el nuevo Ayuntamiento se negó á satisfacer 491 pesetas 05 
céntimos á que ascienden las cuentas presentadas por el 
Procurador y Letrado defensor de Soler, fundándose prin
cipalmente en que este pudo pedir que se le nombrasen de 
oficio, y en que la querella se dedujo contra el Alcalde y 
no contra el Ayuntamiento. De este acuerdo apeló el inte
resado para ante el Gobernador, el cual, de conformidad 
con la Comisión provincial, estimó dejarle sin efecto, fun
dado en que Soler fué demandado con el carácter de Al
calde, con ocasión de un oficio dirigido á uno de sus ad
ministrados y en cumplimiento de un acuerdo de la cor
poración municipal: en que así lo reconoció esta al consig
nar en el presupuesto la cantidad necesaria para sufragar 
los gastos que tal demanda pudiera ocasionar: en que el 
Alcalde, léjos de ex tra lim itarse  de sus atribuciones, se 
concretó á dar cumplimiento á los acuerdos del Ayunta
miento, como así lo han declarado los Tribunales: en que

habiendo aceptado el Ayuntamiento l a . responsabilidad 
que por los efectos del citado acuerdo podía caber al Al
calde, no ofrecía duda que este estuvo legalmente autori
zado para nombrar defensores de su confianza por exigirlo 
así su dignidad y la de la corporación; y por último, que 
á tenor del art. 101- de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, deben cobrar sus honorarios los defensores de 
cualquiera de las partes quedos hubieran nombrado, aun
que las costas se declaren de oficio. :

De esta resolución ha apelado el Ayuntamiento ante el 
Gobierno, manifestando que ia  corporación no puede ser 
responsable de un acto personal del Alca^g aup cuando lo 
llevase á cabo con ocasión rde cumplir trji ^ u e rd o  de la 
misma, porque otra cosa,seria comprométemeos intereses 
de la población, según la ¿mayor ó menor discreción del 
que ejerciera el cargo: que ñor era exacto que el A yunta
miento asumiese , como dice la Comisión provincial, ia res
ponsabilidad del Alcalde, porque nunca obtuvo este otra 
facultad que la de otorgar poderes que sirvieran exclusi
vamente para representar al Municipio; y que la sentencia 
dictada no absolvió ele la demanda á Soler, sino que dejó 
sin efecto lo obrado en la causa.

La Sección halla muy fundadas las consideraciones en 
que se apoya el fallo; del gobernador, éinadpiisibles por lo 
tanto las expuestas en contrario sentido' por el Ayunta
miento reaurrente. El jqueifuncianaba cuando Soler ejerció 
el cargo de Alcalde, léjos de desaprobar su conduota, votó 
en los presupuestos de 1878 á;77 una cantidad para aten
der á los gastos de la causa seguida contra aquel, lo cual 
demuestra que autorizó su defensa, ., estimando que .habia 
cumplido sus obligaciones sin incurrir m  responsabilidad 
alguna. No es exacto que se trate, como-.dice el Ayunta-, 
miento recurrente, de un acto puramente .personal del Al
calde, puesto que la causa que se le formó fué por hechos re
lativos al. ejercicio de sus fancioh.es como Presidente del 
Ayuntamiento, siq que por otra partq incurriese en falta; ni 
responsabilidad, pu.ejtq'que el Ayuntamiento; aceptó como 
propia la. defensa, autorizando el gasto de £ÍIa;?y Ja Audien
cia, en uno de los considerandos de la [Sentencia,, asienta 
también que no existía la oalumnúulenuRciada!. Adas con
sideraciones expuestas por la Gomiriomproviiiciál, qüe sir
ven de base á la resolución del Gobernado^ sólo habrá de 
añadir la Sección que existiendo ya Un acuerdo del Ayun
tamiento que autorizó el gasto que ocasionase este inci
dente, el cual causó estado y debo producir sus efectos, no 
cabe invalidarle como de hecho sucedería si prevale
ciese la resolución del nuevo Ayuntamiento; y como por 
otra parte la providencia del Gobernador se halla fundada 
en razones de justicia y no adolece de ninguna infracción 
legal, la Sección es de parecer que procede desestimar el 
recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y ((Q. D. G.) con 
el preinserto dietámen, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr Gobernador de la provincia de Gerona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por los Notarios de la ciudad de Viilacarrillo en 
alzada de una providencia del Gobernador de la provincia 
de Je en, que confirmó el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de La expresada ciudad sobre el derecho que á di
cha corporación asiste para continuar percibiendo el cá-

non de 890 rs. anuales por cada una de aquellas Escri 
bardas, la Sección de Gobernación de dicho alto Guapo tn  
emitido sobre el asunto,el siguiente dietámen:

Excmo Sr.: D. Francisco Val lés y Quesada y otros 
Notarios de Viilacarrillo, provincia de Jaén, recurrieron al 
Ayuntamiento de la primera ciudad manifestando que se 
hallaban sirviendo otras tantas Escribanías que pertene
cían A aquel caudal de ^Propios mediante la pensión anua! 
de 890 rs. por cada oficio: que se habían prestado a sa
tisfacer dicha pensión miéntras el Municipio habia con 
servado la propiedad de las Escribanías; pero Ja ley d 
amortizadora de 1.° de Mayo de 1855 hizo desaparecer los 
caudales de Propios, y desde entonces, dicen, no podía du
darse de la caducidad de la Real cédula de 1850, que con
firmó á la ciudad en las referidas Escribanías: que por otra 
ley de 18 de Junio de 1870 revertieron ai Estado los oficios 
de la fó pública enajenados, concediendo á sus dueños el 
derecho dp indemnización por el precio de egresión, vali 
miento y suplemento, señalando un término para la for
mación de los oportunos expedientes; por lo cual no podían 
ser responsables los recurrentes de la apatía de la Munici
palidad si esta no habia acudido á este llamamiento: quo 
los reclamantes eran colegiados por virtud de la ley de 08 
de Mayo de 1870; y como desde entonces se consideraban 
relavados del pago de la pensión, solicitaron la devolución 
de las pagadas por tal concepto y la declaración de
que quedaban exentos de aquella responsabilidad.

Desestimada la instancia por el Ayuntamiento, apela
ron los [interesados ante el Gobernador, cuya Autoridad, 
conformándose con el parecer de la Comisión provincial 
confirmó el acuerdo reclamado.

Insistiendo los Notarios en sus pretensiones, se han al
zado para ante el Ministerio del digno cargo de V. E., aña
diendo que la menor deducción que puede hacerse de sus 
alegaciones es que las Escribanías lian cambiado de dueño, 
y que en caso de existir alguna obligación de pagar canon' 
seria en favor del Estado, pero no del Municipio.

; Remitido en consulta el expediento al Ministerio de 
Gbacici-y Justicia, de acuerdo con la Dirección general do 
losRegistros civil y de la Propiedad y del Notariado, se 
dijo a V. E. con Real orden de 4 de Junio último que la 
ley de 18 de.igual mes de 1870, al prohibir para lo sucesi
vo la provisión de Notarías mediante reversión de oficios 
enajenados, en nada habia alterado los derechos y obliga
ciones provenientes de los contratos entre los antiguos 
dueños y los poseedores de dichos oficios y los servidores 
de los mismos.

En tal estado se ha pasado el expediente con orden 
de S. M. á informe de la Sección, la cual ha de notar ante 
todo que la reclamación interpuesta es de naturaleza pura
mente civil, y por consiguiente de la competencia exclusi
va de los Tribunales ordinarios.

Los Ayuntamientos, en lo que se refiere al caudal de 
Propios, tienen la consideración de persona jurídica y son 
gestores de los bienes del. Municipio. Los derechos y obli
gaciones que emanan de los contratos que celebran respec
to de esa clase de bienes sólo pueden hacerse valer ante 
[as Autoridades y Tribunales del orden judicial, únicos á 
quienes corresponde apreciar la validez y extensión de 
esos contratos.

Procedente hubiera sido, por tanto, que si el acuerdo 
reclamado afectaba á los derechos civiles de los Notarios i 
de Viilacarrillo, se hubieran alzado ante el Juez competentu 
dentro del plazo de 30 dias, con sujeción á lo prescrito en 
el art. 170 de la ley municipal. j

No habiéndolo verificado, según parece, queda de dere- | 
olio consentido el acuerdo al tenor de lo declarado cu la
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misma ley, por lo que en concepto de la Sección debe des
estimarse el presente recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ó r d e n e s .
Exorno. Sr.: La Sala de Jo Contencioso de ese alto 

Cuerpo lia consultado á este Ministerio con fecha 9 del 
mes actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo lia examinado' la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Juan García López, en 
nombre de D. Blas Castellón contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. 'en 9 de Abril 
de 1878, que confirmando el decreto del Gobernador de la 
provincia de Badajoz declaró firme y subsistente el dere
cho de propiedad de la mina Esperanza, que corresponde 
á D. Juan Salvador Segura y á D. Francisco Cervantes, y 
que asimismo se deje sin efecto el registro-denuncio que 
de la misma mina promovió D. Blas Castelló con el título 
de La Gran Sorpresa,

Resulta que, previo expediente de registro, fué otor
gada en 30 de Junio de 186 í á favor de D. José María Gon
zález una concesión minera con el nombre de La Espe
ranza, término de Berlanga, paraje llamado Cotorrillo, 
provincia de Badajoz:

Que en 8 de Julio de 1874 D. José Remon y Calderón 
presentó registro-denuncio contra la expresada mina; pero 
habiendo desistido este en 18 de Diciembre de 1874, y 
admitido el desistimiento por el Gobernador de la provin
cia en 17 de igual mes, con esta última fecha, á nombre 
de Doña María de las Mercedes Sánchez Moreno, viuda de 
D. José María González, se presentó escrito á la referida 
Autoridad en solicitud de que declarara acogida la mina 
Esperanza á las nuevas bases establecidas por el decreto- 
ley de 29 de Diciembre de 1868, habiéndolo declarado así 
el Gobernador en decreto de 19 de Diciembre de 1874:

Que en 30 de Octubre de 1876 D. Blas Castelló presentó 
escrito de denuncio contra la mina Esperanza, y solici
tando que se le concediera bajo el nombre de Gran Sor
presa el terreno asignado á aquella, alegando en pro de la 
denuncia las causas que expresa el art. 65 de la ley de mi
nas de 1859, y posteriormente que el acogimiento á las 
nuevas bases con respecto á la mina Esperanza no era vá
lido por haberse solicitado pendiente de denuncia, y por la 
viuda del concesionario, que carecía de personalidad para 
ello per no haberse terminado la testamentaría de Gonzá
lez ni adjudicado el derecho á la mina:

Que el Gobernador, después de instruir expediente, y 
teniendo en cuenta que según el informe del Ingeniero no 
resultaba probada la falta de pueble en la mina, y que pre
sentada la solicitud de acogimiento á las nuevas bases por 
la viuda del concesionario durante la testamentaría de 
este y cuando ya se había apartado del denuncio D. José 
Remon, resultaba deducida en sazón oportuna y con per
sonalidad legítima, declaró en 13 de Setiembre de 1877 no 
haber lugar á la caducidad de la mina Esperanza, firme y 
subsistente r! derecho de los a,duales dueños, y nulo y sin 
efecto el rcgislro-dcnuncío La Gmn Sorpresa:

Que D, Blas 'hastiólo api Jo fiuti d  Ministerio contra d  
referido decreto; y de conformidad con la opinión do la 
mayoría de la Junta superior facultativa de minería y 
consulta de la Sección do Fomento de este Consejo, recayó 
la Real orden de 7 ele Abril, al principio extractada, con
firmando d  decreto del Gobernar]or:

Que el Licenciado D. Juan García López, en represen
tación de D. Blas Castelló, presentó demanda ante este 
Oonsejo contra la anterior Real orden alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes ásus propósitos 
üg que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. iU, fue de parecer de que no debía ser admitida 
porque con arreglo h la Jcy vi geno- ie mines la declaración 
contenida cu Ja Real orden reda nada no ora de las que 
taxativamente se determina pueden dar lugar á la con
tención administrativa, además do que, presentada la de
manda a nombre del rlonnuciador, carecía csfco de persona
lidad para dio, no sólo porque no existía á su favor de
recho alguno previamente constituido que pediera Imber 
lastimado la Real orden, sino que ol arh 68 de I.u ley Je 
minas sólo coníwiA m ~ r,avpí,un
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trarse parte coadyuvante de la Administración cuando se 
reclame en vía contenciosa la providencia de caducidad de 
una concesión minera.

Visto el art. 89 de la ley de minas de 4 de Marzo de 1868, 
que establece el recurso en via contenciosa contra las re
soluciones finales, concediendo ó negando la propiedad de 
minas, escoriales, terreros y galerías generales:

Visto el art. 68 de la misma ley, según el cual el con
cesionario de un registro que hubiera sido caducado podrá 
acudir en via contenciosa ante el Consejo provincial, con 
alzada ante este Consejo, y en la última parte del párrafo 
tercero del misino artículo dice textualmente: «En estos 
juicios podrá el Registrador mostrarse parte como coadyu
vante de la Administración:»

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, que 
faculta al que se estime agraviado en sus derechos por al
guna resolución del Gobierno ó de las Direcciones genera- 
lis para acudir contra la misma en via contenciosa: 

Considerando:
1.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda el juicio contencioso-adminis- 
tratlvo es indispensable que se alegue que la resolución del 
Gobierno ha podido lastimar,.un derecho preexistente, y 
en el caso de la demanda es evidente que la dictada no 
ofendió ninguno, puesto que se limitó á declarar la im 
procedencia del registro-denuncio, faltando por conse
cuencia la base en que apoyar la revisión en via conten
ciosa de la expresada Real orden:

2.° Que la facultad de denunciar minas abandonadas 
para obtener su propiedad no constituye derecho perfecto 
á la misma mina por parte del denunciador, sino opcion 
á sú disfrute cuando resulte franco el terreno y probado el 
abandono;

Y 3.° Que en minería sólo las Reales órdenes que con
cedan ó nieguen la propiedad de pertenencias mineras son 
susceptibles del recurso en via contenciosa; por lo que, 
como la Real órden dé 9 de Abril de 1878 que se impugna 
no otorgó ni denegó el indicado derecho de propiedad, sino 
que se propuso remover el obstáculo que al libre ejercicio 
de este derecho oponia un extraño, no es revisable en via 
contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»
«  Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1878.

C. EL CONDE DE T0JREN0.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á .este Ministerio con fecha 19 del mes 
anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre- - 
sentada por el Licenciado D. Ricardo Villanueva, en nom
bre de D. Cárlos Beltrand, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 12 de No
viembre de 1877, que dejando sin efecto un decreto del 
Gobernador de la provincia de Oviedo rehabilitó el expe
diente-registro denominado La Perla, y mandó que siguie
ra su tramitación en forma legal.

Resulta que D. A uraliano Lopaiegui solicitó en 22 de 
Setiembre de 1873 del referido Gobernador la concesión 
de 225 pertenencias mineras con el fin de explotar carbón, 
bajo el nombre de La Perla, en el término de Aller, 
y prévia la declaración de caducidad del registro que, con 
el nombre de Los dos Valles, se había presentado solici
tando aquel mismo terreno:

Que el Gobernador, en vista de que D. Cárlos Beltrand 
tenía perdida en 20 de Setiembre del mismo año de 1877 
la concesión de 225 hectáreas con el nombre de Los Valles, 
en el mismo paraje á que se refería el registro La Perla, 
dejó sin curso este expediente, y declaró franco el terreno 
para el registro Los Valles:,

Que apelado este acuerdo para ante el Ministerio, por 
la Real orden de 12 de Noviembre de 1377 se dejó sin 
efecto, y mandó proseguir la instrucción del expediente, 
La Perla:

Que comnnioadi esta Real orden en 9 de Enero j 
de 1878, el 7 de Frbrero siguiente presentó demanda ante j 
el Consejo el Licenciado D. Ricardo Villanueva, en la re- 1 
presentación antedicha, alegando los fundamentos de de- * 
recho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera ! 
dejada sin efecto: ¡

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal ; 
de S. M., fué de parecer de que no débia ser admitida, i 

| porque el caso á que hacía referencia no es de los que con 
arreglo á la ley de minas pueden, autorizar la via conten- 
cióse.

Visto el art. 89 de la ley de minas de 4 de Marzo 
de 1868, que establece el recurso en via contencioso-adon- 
nistraíiva contra las Reales órdenes que concedan ó nie
guen la propiedad de minas, escoriales, terreros ó galerías 
generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al establecer las bases para la nueva ley de minas no de
rogó los preceptos citados de la legislación anterior:

Considerando:
1.° Que la Real orden contra la cual se presenta la de

manda no concede ni niega la propiedad de las pertenen
cias mineras solicitadas, sino que sólo tiene por objeto re
solver una incidencia del expediente instruido para la 
concesión de los enunciados terrenos, y por tanto no es 
susceptible de revisión en via contenciosa, según se ha de
clarado en casos análogos:

2.° Que esto no obsta á que, otorgada la concesión m i
nera, el actor en la presente demanda pueda deducir en 
via contenciosa, si creyera convenirle, los derechos de que 
se dice asistido;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1878

G. EL CONDE DE TORENQ.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 19 del 
mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Saturnino Alvarez Bugallal, 
sustituido por el Licenciado D. Gumersindo Diaz Cordo
bés, en nombre de D. Elias Roces, contra la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
17 de Noviembre de 1877, que dejando sin efecto un 
acuerdo del Gobernador de la provincia de Oviedo, mandó 
se procediera á demarcar el registro minero Pluton, sin 
perjuicio de que se demarque igualmente el Ventura Se
gunda si hubiese terreno franco, y siempre que haya tér
minos hábiles para ello.

Resulta que en 19 de Octubre de 1874 D. Adolfo de 
Loignies solicitó del referido Gobernador la concesión de 
64 pertenencias mineras con el nombre de Pluton, en el 
monte M erin, parroquia de Verdino, Concejo de Gozon; 
y que admitido el registro, al irse á demarcar se observa
ron, faltas en la designación del terreno; y en vista de que 
con fecha de 21 de Octubre de 1874 había solicitado aquel 
mismo terreno D. Angel Jano, en nombre de D. Elias Ro
ces, para el registro Ventura Segunda, el Gobernador decla
ró caducado el registro Pluton y franco el terreno pedido 
para el mismo:

Que apelado este recurso para ante el Ministerio, recayó 
la Real orden al principio extractada, y de la cual se debió 
dar conocimiento al interesado en el registro Ventura Se- 
gm da, pues consta que D. Angel Jano en 18 de Diciembre 
de 1877 declara bajo su firma que tomó copia y que se le 
exhibió el expediente Pluton cuando marchaba á él unida 
la Real orden:

Que el Licenciado D. Saturnino Alvarez Bugallal, en la 
representación antedicha, presentó demanda el 19 de Enero 
último contra la referida Real orden, aduciendo los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuese dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de 
S. M., fué de parecer de que no debía .ser admitida porque 
la Real orden contra la cual se presenta no es de las que 
taxativamente expresa el art. 89 de la ley de minas como 
que pueden dar lugar á la via contenciosa, y además por
que resultaba presentada fuera del plazo legal.

Visto el art. 89 de la ley de minas de 4 de Marzo de 1868, 
que establece el recurso contencioso-administrativo contra 
las Reales órdenes que concedan ó nieguen la propiedad 
de minas, escoriales, terreros y galerías generales:

Visto el art. 91 de la misma ley, y la disposición 2.a 
del reglamento dado para su ejecución, que para acudir á 
la via contenciosa fijan el plazo fatal é improrogable de 30 
dias, contados desde el siguiente á la notificación, compren
diendo para su cómputo los días festivos:

Visto el decreto-ley do 29 de Diciembre de 1863, que al 
establecer las bases para la nueva ley de minas no derogó 

5 los preceptos citados de la legislación anterior: 
j Considerando:

1.° Que la Real orden contra la cual se presenta la de- 
; manda tiene por objeto resolver una incidencia del expe- 
■ diente para la concesión minera de que se trata; y como 
r no resuelvo definitivamente acerca de arsíe extremo9 único
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que puede dar lugar á la via contencioso-adininisííjaíW a4 
no puede aquella prevalecer, sin perjuicio rU qUe, una vez 
otorgada la concesión, el interesado, si, se estim a por ello 
agraviado y creyera convenirle, d ^ t u z c a  su demanda en 
tiempo y forma:

2.° Que por otra parte 1p„ Real orden que se im pugna 
parece notificada el dia 18 de Diciembre de 1877; por lo que, 
presentada 3a dem anda el 19 de Enero siguiente, resulta 
deducida fuera dGl plazo de 30 dias que fija el art. 91 de la 
ley, contados oegun previene la disposición 2.a de las gene
rales del reglamento de minas;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
Leva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde ¿ Y. E. muchos años. Madrid 15 de Noviem bre 
de 1878.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr*. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: A fin de llevar á debido efecto las prescrip
ciones contenidas en el Real decreto de £0 de Setiem bre 
últim o sobre unificación de las carreras judicial y fiscal 
en la Península y las provincias de U ltram ar, formando 
préviamente el escalafón general de funcionarios activos y 
pasivos del ramo en dichas provincias; y resuelto ya por 
Real orden de £8 del propio mes lo relativo á los p rim e
ros, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer por 
orden-de esta fecha que se proceda á reunir los datos ne
cesarios referentes á los funcionarios pasivos ántes men
cionados, para lo que deberán los interesados presentar ó 
rem itir dentro del mes de Enero de 1879 sus hojas de ser
vicios d o c u m e n ta d a s  y formalizadas, sirviéndoles de aviso 
la p u b licac ió n  de la presente Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los periódicos oficiales de la Habana, Puerto- 
Rico y Filipinas.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1878.

ELDUAYEN.

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito pendiente en única instancia ante el Con
sejo de Estado entre partes, de la una el Licenciado Don 
Faustino Rodríguez San Pedro, en nombre de la Compa
ñ ía  de ferro-carriles del Norte, como sucesora de los dere
chos de la de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, deman
dante, y de la otra la  Administración general del E ^ado, 
representada por mi Fiscal, demandada, sobre revocación ó 
subsistencia de las órdenes de 22 de Octubre y 10 de No
viembre de 1874, que denegaron á la Compañía demandante 
la franquicia para el m aterial que trataba de in troducir 
para el servicio de su línea.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 28 y 31 de Enero de 1874 presentó la citada 

Compañía al despacho en la Aduana de Barcelona varias 
piezas de material para el servicio de su línea, presentando 
para el pago délos de rechos que debían devengarlos paga
rés que establece la Real órden de 4 de Octubre de 1866: 

Que la Aduana exigía el pago en metálico por no te 
ner en sus oficinas las relaciones aprobadas en que cons
tase el material que había de introducirse, ni haberse soli
citado el despacho provisional:

Que k  Compañía se alzó de los acuerdos del Jefe de la 
Aduana para ante la Dirección general del ramo, la cual 
confirmó los acuerdos por los mismos fundamentos en que 
se apovahan los apelados :

Que k  Compañía recurrió contra ellos ante el M inis
terio de Hacienda, por el cual fueron también confirmados 
en órdenes de 22 de Octubre y 10 de Noviembre de 1874: 

Que del expediente aparecen además algunos datos 
para uheru* <vue hubo necesidad de rectificar las relacio
nes prp^nlarm s por la Compañía.

Vibh . k actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las ciu \c‘ ' ur» ce ;

Que ' ] v. D. Ricardo Alzugaray presentó demanda 
supon * r i«c am  error que ámbas disposiciones llevaban la 
fecua (íu u) t! ■ noviem bre, y solicRaudo que se revocasen 
ámbas j aciones, se declarase que la empresa tiene 
derecb'» á >so le devolviese la cantidad que tenia depo- 
óitadd ,,n b>eo, con ¡os intereses legales:

Q ü ñ  la Sección de lo Contencioso informó que debia 
declararse procedente la via contenciosa para la citada de
manda ; y que conformándose el Ministerio de Hacienda 
con este informe, la declaró procedente:

Que el Licenciado D. Luis González Acebo la amplió 
insistiendo en las solicitudes formuladas por el Dr. Alzu- 
garay, y fundándose en que aprobada su relación ántes de 
hacer el despacho, la causa de que 110 estuviese en la A dua
na dependía de la Administración, y 110 debia ser respon
sable la Compañía de aquella falta :

Que mi Fiscal contestó la demanda solicitando que se 
absolviese de ella á la Administración y se confirmase la 
órden impugnada, fundado en que el art. 7.9 del reglamen
to de 15 de Abril de 1873 prohibía á las Aduanas hacer 
despachos sin franquicia áeíes de tener á la vista las re
laciones, y que la condición de que estas estuviesen en po- 1 
der de la Aduana es tan esencial como su aprobación, se
gún el Apéndice 9.® de las Ordenanzas de Aduanas:

Que al poner estos au f as para la vista se notó que la 
redacción de la Real órden que autorizaba la procedencia 
de la via contenciosa para esta demanda la lim itaba á la 
Real órden de 10 de Noviembre de 1874:

Que la Sección expuso ai Ministerio que su intención 
fué inform ar que era procedente la via contenciosa para 
ámbas órdenes impugnad :s, y que creia que se le debia 
autorizar para comprender en la sentencia las dos disposi
ciones :

Que así lo declaró el Ministerio por Real órden de 28 
de Mayo últim o :

Que el Licenciado Rodríguez San Pedro se presentó en 
nombre de la Gompañíade los ferro-carriles del Norte,como 
sucesora de los derechos de la Compañía demandante, so
licitando que se le tuviera por parte en nombre de aquella, 
acordándolo así la Sección.

Vista la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855 en su art. 20, por el cual se concede á todas las 
empresas el abono, m iéníras dure la construcción y 10 
años después, del equivalente de los derechos marcados en 
el Arancel de Aduanas por todo lo que constituya el m a
terial fijo y móvil que tieba importarse del extranjero, y se 
aplique exclusivamente á la construcción y explotación 
del ferro-carril concedido :

Visto el párrafo primero de la Real órden de 4 de Oc
tubre de 1856, en que se dispone que las empresas de fe r
ro-carriles comprendidas en la ley de 3 de Junio de 1855 
otorgue!? los pagarés á plazo en todos los adeudos del m a
terial incluido en la relación general aprobada para cada 
camino, y comunicada á ias Aduanas por donde hayan de 
introducirse:

Visto el art. 2.°, Apéndice 9.8, de las Ordenanzas de 
Aduanas de 15 de Junio de 1870, al tenor del cual las em 
presas otorgarán pagarés por los adeudos de m aterial que 
verifiquen, siempre que se halle comprendido en las rela
ciones generales y parciales aprobadas para cada obra ó 
camino, y comunicadas á las Aduanas por donde Layan de 
introducirse los efectos, sin necesidad de la g aranaa  esta
blecida en el art. 264 de las Ordenanzas:

Visto el párrafo primero del art. 4.° del mismo Apén
dice, que literalm ente dice: «Las empresas podrán solicitar 
en casos de especial urgencia el despacho de m aterial de 
explotación que deseen im portar; pero sólo cuando hayan 
presentado oportunamente al Ministerio de Fomento las 
relaciones donde estén comprendidos los efectos, y estas 
se hallen pendientes de su aprobación:»

Visto el reglamento de 15 de Abril de 1873 en su a r 
tículo 7.°, por el cual se prohíbe term inantem ente á las 
Aduanas autorizar despacho alguno de material con fran
quicia á las empresas de ferro-carriles, cualquiera que sea 
la causa que para ello aleguen, sin tener precisamente á la 
vista la relación aprobada á que haya de im putarse, ó^la 
autorización provisional de que tra ta  el art. 4.° del Apén
dice 9.® de las Ordenanzas vigentes:

Considerando que la franquicia concedida á los ferro
carriles por la ley de 3 de Junio de 1855 está sometida 
p°ra su aplicación á las disposiciones que regulan su ejer
cicio conforme á las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que el art. 2.° del Apéndice 9.° de dichas 
Ordenanzas exige pr^a la introducción de materiales que 
consten en relaciones aprobadas por el Ministerio de Fo
mento y comunicadas á las Aduanes:

Considerando que, cualquiera quesea el estado que tu 
viesen las relaciones de la Compañía demandante en el 
Ministerio de Fomento, es lo c’erto que al introducirse por 
la Aduana de Barcelona los efectos en ellas comprendidos, 
ninguna órden ó comunicación ex istia  aprobatoria de las 
mismas en dicho centro, por lo cual el procedimiento adop
tado por sus empleados se ajustó estrictamente á lo preve
nido en el reglamento ya citado de lo  de Abril de 1873: 

Considerando que la Compañía del ferro carril de Za 
ragoza á Pamplona y Barcelona, por Iq que aparece, 110 
estuvo exenta de culpa en el r tardo sufriao, toda vez que 
hay en el expediente datos para inferir que hubo necesi
dad de rectificar por incompletas ias relaciones que pre- 
sentó:

Considerando que además la Compañía pudo apelar al 
caso de urgermia prescrito en las Ordenanzas, puesto que 
la aprobación del Ministerio de Fomento no podía su rtir 
todos sus efectos sin estimarse completa m ientras no se 
com un;case a la A d u a n a :

Y considerando, por último, que cuando se otorgan 
franquicias para cuya obtención hay que combinar proce
dimientos que dependen de dos Ministerios, las empresas 
están en el deber de procurar su armonía donando religio
sa y oportunamente sus deberes, y preverlo y concernir
lo todo á fin de no introducir sus efectos nasta que estén 
cumplidas las prescripciones legales, sufriéndolas conse
cuencias cuando así no lo hacen;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesmn á que asistieron 
D. Pedro Nolaseo Aunóles, Pre s iden te ; D. Pedro Sabau, 
D. A gm tin de Torres Validen-ama, D. Félix García Gómez, 
D. Esiéban M artínez, D. Juan Jiménez Cu en ca , D. José 
María Eremon, D. Juan de Cárdenas,  D. Augusto Amblará, 
el Conde de Tejada de Va Ido sera, D. Antonio de Mena

í y Zorrilla, D. Emilio Cánovas del Castillo y D. Estéban 
G arrido,

Vengo en absolver á la Administración de esta deman
d a , y en confirmar las dos disposiciones por ella impug
nadas.

Dado en Palacio á trein ta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho .=  ALFONSO.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario accideníal de lo Contencioso del 
Conseco de EMado, hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y cutos á que se refiere; que s% 
una á los mismos; se notifique en forma á las p a r ^  y 
se inserte en la Gaceta: ^e que certifico. *

Madrid 21 de Setiembre de 1878.=Juay, Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MI N I S T E R I O  DE MARI NA.

S ección  de A rm am en tos.

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división guarda-costas de Algeciras lo s i
guiente:

«Cañonero Atrevida  apresó anoche una embarcación con 14 
bultos tabaco, peso 583 kilogramos, sin reos, cerca de Isla P a
lomas.»

Madrid 22 de Noviembre de 1878.=Ei Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l d e l T e so ro .

E sta Dirección ha dispuesto que el día 26 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los Gonuativtas por ser- 
v:cios de guerra, ob* as públicas y otros concep tos el resto de 
les créditos que figuran en la relación del grupo 13, prim era 
cuarta parte, con el núm. 43, núm. 44 y parto del 45 de sor
teo, que comprenden los números 37, 32 y 11 de o ementación.

Madrid 23 de Noviembre de 1878.= El D o c to r  general, 
Geron.

Dir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 26 del com ente, de diez á
dos de Ja tarde:

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1875, 
factura núm. 543 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, id. id. 510 de id.
Sorteo de 30 de Junio de 1878, id. id. 356 al 363 de id.
Madrid 23 de Noviembre de 1878.=Ei Director general, 

Javier Cavestany.

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el d;a 26 del corriente mes, de dos a tres de la tarde, 
en la Tesorería de e^ta Dirección general á recibir ei im porte 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
octava subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Jubo de 1876.

Cantidad V alor
Numere ofrecida. Cambio, efectivo.
de lQs NOMBRES. — — —resguardos g s m  ̂ j^s mu

159 D. Francisco Segura. 9.676 89*93 8.701*62
856 D. Miguel Rodríguez. 543 89‘94 488*37
757 D. Ignacio de Tró y

Ortolano . . . . . . . .  220 89*95 197*89
520 El m ismo  570 89‘95 512*71
156 El mi smo. . . . . . . . . .  883 8i)‘95 739*38
519 El m ism o  1.380 89‘9o 1.36/‘S4
329 D. Antonio G. Abas- ,

eoj.............. 4.920 89'9ó 4.425*54
518 D. Ignacio de Tró y

Ortolano   11.59944 89*95 10.433*42
315 D. Cecilio Escudero

de Moya. . . . . . . . . .  29,754 89*95 26.763*72
1.170 D. Casimiro Valles-

pinosa.......  36.724 89*95 33.033*23
5Í7 D. Ignacio de Tró y

O rtolano ». 69.873*88 89 3o 62.851‘o5
M adrid23 de Noviembre de 1878,=El Secretario, Santiago 

BalUsteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 86 del convente, de once e 
m añana á dos de la tarda, el importe de 1¡ 5 faotiua,  , . 
srs de renta peruétna exterior del vencimiento da 3., de Ju.iio 
últim o señaía-das con los números i  al m  de presentación.

Madrid 83 de Noviembre de 1878."=E1 'Secretario, santiago 
Ballesteros.-*V.* B.°=E1 Director general, Ma-laonado.

Las facturas de intereses de Ja Deuda, publica correspon
d i e n t e s  al vencimiento de 1.* de Enero de 18/9, que con arreglo 
á lo dispuesto en el anuncio de la Jun ta de la Deuda- de 15 de 
Octubre último, publicado en la G aceta de 16 del mismo mes, 
han de comprenderse en el sorteo que se celebrará el dia 26 
del actual, á Jas doce de la mañana, para eotpbleeer el órden 
de prioridad en el pago de las miomas, son las sigu ien tes:;

Renta perpétua interior, números i  al 2,936.
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Idem id. exterior, id. 1 al 42.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, id. 1 al 2.385. 
Idem id. id. exterior, id. 1 al 14.
Obligaciones generales de ferro-carriles, id. 1 al 2.336. 
Idem especiales de Alar á Santander, id. 1 al 66. 
Inscripciones nominativas, id. 1 al 1.155.
Acciones de carreteras, id. 1 al 67.
Idem de Obras públicas, id. 1 al 201.
Deuda del Material del Tesoro, id. 1 al 18. ^
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 1878.— El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.* B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general d e  Contribuciones.
Publicada por primera vez en la G a c e ta  de 9  de Febrero 

último la vacante del título de Conde de Venadito sin que 
conste se baya obtenido por persona alguna la correspondiente 
Real cédula de sucesión en el mismo; cumpliendo con lo man
dado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la 
vacante del mencionado título para que los que se consideren 
con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en el término de seis mes á  f i n  de obtener la oportuna 
declaración á su favor, satisfaciendo en su día el impuesto es 
pecial correspondiente.
^ M a d r id  22 de Noviembre de 1878. =E 1 Director general, 
Federico Hoppe.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE AGOSTO DE 1878.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado por  
la Junta en sesión del 15 de Octubre de 1878.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Dos mil ochocientos ocho documentos de renta perpétua 

al 3 por 100 interior; por capitales 24.476.530 rs.
Dos mil veintidós documentos de Deuda amortizable al 2 

por 100 interior; por capitales 20.545.500 rs.
Un documento de Deuda amortizable al 2 por 100 exterior; 

por capitales 4.000 rs.
Trescientos veintisiete documentos de Deuda sin interés 

procedente del personal; por capitales 1.954.021 rs. 59 cénts.
Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 

negociable; por capitales 109.747 rs. 76 cénts.
Doce documentos de Deuda del material del Tesoro no pre

ferente con interés; por capitales 3.324 rs. 20 cénts.
Dos documentos de Deuda del material del Tesoro no pre

ferente sin interés; por capitales 9.750 rs.
Treinta y dos documentos de décimos de títulos del em

préstito de 175 millones de pesetas; por capitales 428 rs. 48 
céntimos.

Total: 5.205 documentos; por capitales 47.136.302 rs. 3 cén
timos.--------------------------------------------------------------------------- ----------

AMORTIZACION POR OON VERSIONES.

ouct6iu títulos del 3 por 100 consolidado de la emisión 
de 1861, renovación de 1870; por capitales 12.000 rs.

Cuatro títulos del 3 por 100 diferido para su conversión en 
consolidado, emisión de 1870; por capitales 60.000 rs.

Ciento veintiséis mil doscientos veintiocho documentos de 
decimos de títulos del empréstito de 175 millones de pese
tas; por capitales 2.843.680 rs.

Cinco documentos de obligaciones generales de ferro-car
riles, renovación de 1874; por capitales 10.000 rs.

Doce documentos de renta del 3 por 100 consolidado in 
terior; por capitales 1,967.917 rs. 24 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 74.416 rs. 4 cénts.

Quinientos cuatro documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior; por capitales 665.883 rs. 12 cénts.

Cincuenta documentos de renta perpétua al 3 por 100 ex 
terior; por capitales 56.370 rs.

Setenta y siete documentos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior; por capitales 112.020 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 interior; 
por capitales 24.517 rs. 84 cénts.; por intereses capitalizabas 
4.903 rs. 16 cénts.; por idem no capitalizadles 13.178 rs. 32 
céntimos.; total 42.599 rs. 32 cénts.

Ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 99.444 rs.; por intereses en Deuda 
amortizable 199.481 rs. 88 cénts.; total 298.925 rs. 88 cénts.

Siete documentos de lám inas de partícipes legos en diez
m os ; por capitales 504.435 rs. 80 cénts.

T o ta l: 126.902 documentos; por capitales 6.130.684 rs. 4 
céntimos; por intereses capitalizabas 4.903 rs. 16 cénts ; por 
idem no capitalizabas 13.178 rs. 32 cénts.; por idem en Deuda 
amortizable 199.481 rs. 88 cénts.; total 6.648.247 rs. 40 cénts.

RESUMEN.

Cinco mil doscientos cinco documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos; por capitales 47.136.302 rs. 
3 cénts.

Ciento veintiséis mil novecientos dos documentos de amor
tización por conversiones; por capitales 6.130.684 rs .4  cénts.; 
por intereses capitalizabas 4.903 rs. 16 cénts.; por idem no ca
pitalizadles 13.178 rs. 32 cénts ; por idem en Deuda amortizable 
199.481 rs. 88 cénts.; total 6.648.247 rs. 40 cénts.

Total: 132.107 documentos; por capitales 53.566.986 rs. 7 
céntimos; por intereses capitalizadles 4.903 rs. 16 cénts.; por 
idem no capitalizadles 13.178 rs. 32 cénts.; por idem en Deu
da amortizable 199.48Í rs. 88 cénts.; total 53.784.549 reales 
43. cénts .

Madricí 2 de Noviembre de 1878.— El Jefe del Departamento 
de Emisión,P. S., Enrique M. Jirnem£z.=Confornia,=El Con
tador general, Retes,~V,® Director general, presiden
te , ¡jMaldonado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

BANCO ESPAÑOL DE L A  H AB A N A .

Su situación en la tarde del sábado 12 de Octubre de 1878.

PESOS FUERTES,

ACTIVO.

4.423.239*75

5.049.938*20
j Idem id. del Tesoro...............................................................

3.570.238*20
4.479.700

9.473,477*95

/  Vencimientos hasta í O ro ...................  559.226*48
1 tres m eses.............. í B illetes ... . . .  * 4.540.947‘08

| Idem de tres á seis i O ro...................  427.979*05
a meses. , . % . . « « • • • )  Billetes. . . . . . .  4.221.678*28

i  A  más tiempo.

5.400.473*26

2.349.657*33
7.449.830*59

1 Obligaciones del Tesoro al 6 por 100...........................

jPréstamos con escritura........ ..................................

«  Garantías de la H a- ¡ Cuenta antigua....................
1 cienda........................< Contrato unificación d e
f  Deuda..................................

6.546.445*50
4.368.500
4.844.666*67

546.949*54

793.563*60

475.726*58

40243.501*68

969.290*48
2.323.027*95

20.985.650*40
480.028*09
65.244*35

245.272*44
4.063.043*94
5.220.993*93

/ Matanzas.......................* . . . .
ICienfuegos......................... ..

Por canital............. .. *. 1 Cárdenas...................................
| ~ | Santiago de Cuba..................
| \ Sagua la Grande............... ....

S u cu rsa les .... ................... (P o r  billetes emitidos. { Cienfuegos.................................

400.000
400.000
400.000
400.000 
400.000

44.395
985

500.000

45.380
S

7.296*42
2.970.014*47

3.492.687*29
273.444*43

4.953.649*59
QAQ QlHiQíi

Hacienda publica...............{ ldem  d0 anticipo sin interés.............................. .....................
VOv.a i i Uc

45.809.339*85
1.500.000

1.895*14
1.818*85

{ Fincas. ................ .. 235.640*46
Drwní «/I aH í»<s . i Moviliftrio . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . .  o. » 7.809*53

i Acciones del Banco Hispano- Colonial. .............................

„  A , , ( Instalación.........................................................................Gastos de todas c lases.,, .  j £ en(raies

74.750

35.430*46
57.550*37

318.169*99

98.980*83

91.400.839*86

PASIVO.

8.000.000
l¡Ym ñn fifi 874.883*70

x «A*i -  í Por cuenta del Banco ........................................................... ..
Billetes em itidos.................. ( p or em}s--orl extraordinaria do guerra ............................ .

45.858.827*70
45.809.339*85

61.668.167*55

i Metálico . . . . . .  •••••••••«•••»••. . . . o . . . . * . 3.954.774*35
Cuentas corrientes % \ Billetes . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.665.854*45

( Idem del Tesoro. ............ .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . 45.000
10.638.688*80

r .i * * x í Metálico . . . . . . . .  •••..<>••, •••••• 449.474*29
Depósitos sin ínteres. .  , .  j ¿ ¿ ¿ ^ s 446.742*94

------------ 596.187*80

( Atrasados......................I renlteV ’ ° * ............................
Dividendos............................. j ' BiUetes * • — ................................ ..

( Corriente: Núm. 44. Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29.437*50
29.266*25

58.403*76
39.080

97.483*75

/ Cuenta antigua...............................................
Hacienda pública: Cuenta 1 Contrato de unificación de la Deuda.—-Oro..

de garantías........ .. i
\ Cuenta unificación de Deuda.— Capitales.— B illetes ...» ,

1.365.480*32
485.901*86

1.551.388*18
690.837*18

Contrato de recaudación de contribuciones 809.708*40
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos , . . , .  * „ . , . . í.707‘80
Corresponsales.............. .............................................. o . . . . . . . . . . . , .  s * » . . . «
C o m i s i o n a d o s . . . . . . .

8.178.388*47
1.018.501*56

Intereses por co b ra r ................... .......................................................
Idem por liquidar . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . , . » . . . . . .  e . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Ganancias y pérdidas....... , , ........................................................ . . . . . a . . , . , . . , . , , * . . . . ,

4.850.147*49
138.754*94
101.738*30

91.400.839*86

Habana 12 de Octubre1 de Í878»--^E! Contador, J. B* Carvalho.^V.* Subdirector, Director interino, José Ramón de Haro.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

R dacion  de las o irás preservadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Octubre de 4878, en cumplimiento de lo prevenido en el a r t. 13 de la ley de Propiedad litera/riade 10 de Junio de 1847.
Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos j  tamaño.

LIBROS.

1
N ovela  primera. E l recurso de casación. Observaciones sobre la ley  

de 88 de Abril de 1878..................................................................................... D. Juan Antonio de Pando...................... El a u to r .. . . . , Uno en 8.®Idem id.
Idem id.Idem id.
Idem id.
Idem en 4® prolongado.

Idem en 8.°
Idem en 4*
Dos en 8.® y folio.

Uno en 8.®Idem id.

Idem id.
Idem en 4®

% Tipos trashumantes, cróquis á p lum a........................................................... D. José María de Pereda.......................... Idem . • •. • .  . .Id . Escenas montañesas. Colección de bosquejos de costumbres. S egun
da edición corregida y  aum entada............................................................ Id em ............................................................ IdemId. Tipos y  paisajes, segunda série de Escenas m ontañesas......... ............. Id em ........... .................................................... IdemId . Bocetos al temple. La mujer del César. Los hombres de pro. Oros 
son triunfos..................................................................................................... Id em ................................................................ Idem8 Roncesvalles. Reseña histórica de su Real Casa y descripción de su 
contorno............................................................................. .......................... D. Hilario Sarasa. ................................... TdpmId.. Elem entos del Derecho m ercantil de España. Obra escrita para que pueda servir de texto á los alum nos de las carreras de Jurisprudencia, de Administración, del Notariado y de Comercio, y de consulta á los comerciantes, precedida de un prólogo, por D. Eduardo Perez Pujol. Tercera ed ición ......................................................................... D. Mariano Carreras y González Idem& Lecciones de Algebra. Tomo II. Segunda ed ic ió n ................................... D. Bernardino Sánchez V idal................ Idem .............................................. ...............5 Restfrnen de un curso de Agricultura elem ental. Texto y  atlas. Segunda edición ............................. .................................. ................................... .. D. Antonio Botija y Fajardo Tíiom7 Carlos V, su abdicación, su estancia y muerte en el monasterio de 
Yuste. Vertido al castellano de la últim a edición, por Javier C alvete ...........................................................................  ...................................... M. Mignet. Si'pc! PpTAin ViPy*rn fi nId . Ensayos sobre Economía política. Tomo I ................ ................................. D. Bernardo Escudero . .  . . . . E l autor .d i Norte enológico. Instrucciones para la elaboración de vinos españoles comunes, especiales, rancios y espumosos. Tratam iento..... .
mejoramiento, conservación y  adulteraciones de los vinos, aguar* dientes y espíritus. Reglam ento para las asociaciones de cosecheros de vino etc. e tc . . ........... ........................................................................ José López Camuñas Id em ................  .Id . Pedro Simple. Obra escrita en inglés, traducida al español por Don N. F. Cuenta. Primera parte. Edición ilustrada con grabados___ El Capitán Marryat.......................... .. Sres. Gaspar, editores................ . . . . .Id . Guia de quintas. Octava ed ic ió n .. . .  . , . ................................................... . D. Eusebio F reixa v Raha^ó El au tor . . Idem en 8.® prolongado.

Cinco hojas de 0 ‘5 7 X 9 ‘39 
Ocho id. de id. id.

Uno en 8.®
Idem id.
Idem id.
Idem en 4 °
Idem en 4® mayor.

Idem en 8.®

Id. Almanaque de pared, anunciador para cada una de las provincias de España, con un calendario americano (Barcelona, Madrid, Oviedo, Valladolid y Zaragoza).......... .............................. , . . ............... .. Miguel Martin Arias • Ricardo Martin Aria*!Id . Idem id.—(Cádiz, Córdoba, Coruña, Granada, Málaga, Murcia, Santander y Sevilla) ............................................................................................. Id em ................  ............ Id em . . .Compendio de la Historia del Derecho Romano. Versión directa del 
aleman, con notas críticas por F. Giner, G. de Azcárate y  A. G. de L in a res.. .̂ .................... ................................................................................. Enrique Ahrens.. " . Victoriano RnarazId . Legislación notarial y de papel sellado, anotada y concordada. Con seis apéndices y cinco aranceles................................................................. Juan Serrano y  Oteiza El aut or. . .14 El m aterialism o desenmascarado. Traducción de D. Cándido Pelaez V era................................................................................................  ................ A. H. Simonin . . . Cándido Pelaez Veraid . El Angel caldo, ó la mujer, poema familiar. Obra ilustrada con grabados........................................ .............................................................................. D. Manuel Henao y Muñoz . El autor. . .Id . Crónica de la ópera italiana en Madrid, desde el año 1738 hasta nuestros dias, con un prólogo histórico de D. Francisco Asenjo Barbieri. D. Luis Carmena y M iUdn... . . . . . . . . Idem ............................. ................. .............15 Gran conflicto. Situación moral de los pueblos cultos. Estudio de Filosofía de la historia. Controversia entre F. Jenllochuban y  el jesuíta M. Fancoyi. Primera série de cartas de Jenllochuban. Carta primera. Primera parte analítica. Declaración del conflicto. . . J enllochuban...................... .......................... Idem ¿.........................................................Id . E l servicio doméstico y el Centro protector de la mujer...................... D. Liborio Acosta de la Torre, Presbítero...................................... ................... Id em ........................................................................................................................................................ Idem id.Id . Tifus ieterodes, ó sea liebre am arilla ó vómito negro. Su descripción y tratam iento............................................ ......................................................... D. Angel Alvarez de Araujo y Cuéllar. 

»

íd em . . . .  .  , Idem en 4®

Idem en 8.®
Idem en Í 6 . °  Idem id.

Id. Ajuste de jornales. Tablas que comprenden el ajuste desde un cuarto 
de jornal hasta 31 por los precios respectivos desde un octavo de peseta (medio real) hasta 10 p eseta s . ................................................... Idem . . .  ..................Id . E l Alcalde de Zalamea. La plazuela de Santa Cruz. E l desafío de Juan Rana. La casa h o lg o n a . .......................................................  ............................. D. Pedro Calderón de la Barca . Joaquín P í y Margull .Ido Fama postuma. La discreta enamorada ..................................*.............................................................. ..... ................................ Frey Lope de Vega ........................... ......................... . Idem .............................................................16 Composiciones varias........................................... ................................................... D. José Zorrilla ................................ .......................................................................... Idem . .  .  . Idem id. 

Idem id.
Idem id. Idem id.

Id . Los sueños ................................................................................................................................................................................................................................................................................ Q uevedo ............................................ ................................................................................................. Idem ............................................................  . .Id . Las cuatro épocas. Tomo I. Los C eltas Tomo II. Los Galos, traducción por D. Guillermo A u tran ......................................................................... ................................................................................................ Federico S o u lié . ...................................................................................................... Id em .................................................................Id . Cuentos fantásticos. Las Maraña. A diós ....................................................... ................................ B alzac................ ........................ ..... ................................................ ..... Id em ..............................................................................; Id . Tesoro de la poesía castellana del siglo X V .................................. ................................................................................ V a rio s . .................................................................................................................................................. Id em .......................  . . . . .  .  . Idem id.
Idem id. Idem id.

Id . Obras de Santa Teresa. Conceptos del amor de Dios. Exclam aciones. Cartas. P oesías ............................................................................................................................ ..................................................................................................................... Santa T eresa ............................................ ........................................................................... Idem
i Id- La verdad sospechosa. Mudarse por mejorarse........ ................................ A larcon............................................................ Idem . . . . ....................................Id. La Perfecta casada............................................... ................................................ Fray Luis de León............... ..................... Id em ........................... Idem id.Id . Sainetes..................................................................................................................... D. Ramón de la Cruz. . . . . . Id em ............................................................ .... Idem id.

Idem id. »
Id . Poesías escogidas.................................................................................................... Q uevedo.......................................... I d e m. . . . . .  . . . .  . . .Id. La comedia nueva. El sí de las n iñ as ........................................................... D. Leandro de Moratin . . . .Id. La Gatomaquia. La Perromaquia. La Batracomiomaquia.................... Lope de Vega.—F. Nieto de M olina.. .  Cristóbal de Castillejo................. .. Id em ................................................................ Idem id.Id. Diálogos sobre las mujeres. Sermón de am ores........................................ Idem . - ...............................  .................... Idem id.Id. Los Bandidos, drama en cinco actos. Traducido al castellano por Desiderio Corcho a .................................. ................................................................................................................................................... F. S ch iller .......................... .......................... Id em ............. ..................................................... Idem id.Id . Soledades. Edición económica corregida y aum entada .............................................................Ruy Blas, drama en cinco actos. Tomo i .  Traducido al castellano por Rafael Genard de la R osa .................................. ..... ............................................................................................................................

Eusebio Blasco ............................................................................................ ..... íd e m . . . .  ................................................................................................. Idem id.Id.
Víctor Hugo. ...... ............................................................................................................... Id em ............................................................................................................................................................ Idem id.18 Nociones elem entales de fisiología, é higiene ................................................................................................................. D. E. Ricardo Jírneno Brnn...................

El Capítan M ayne-Reid...................... ....

El autor......................................................... Idem en 8.®
i 19 Aventuras de mar y tierra. Los habitantes de los matorrales del 

Cabo. Traducido del inglés por D. Nem esio Fernandez Cuesta.Edición ilustrada con grabados..................................................................El Nono no desear....., juguete cómico en un acto y en verso, orig in a l....................................... ...............................................................................
Gaspar, ed itores........................ .. Idem en 4.®Id .

D. José Barreda v P a scu a l. .................. .. D. Eduardo H idalgo........... Idem en 8.°Id. La Banda del Rey, zarzuela en tres actos y en verso, original; m ú sica de los Sres. D. Manuel Fernandez Caballero y D. José Casares.................... ..................................................................................... ............. D. Em ilio A lvarez...................................... El autor. . j Idem id. Idem id.Id . Grandezas humanas, comedia en tres actos y en verso, or ig in al___Las Ferias, sainete lírico en un acto, en verso y prosa, música de los maestros Sres. Chueca y  V a lverd e............................................................
Juan Antonio Cave-tan y.......................... Id em ......... ...................................................Id .

Id . Sres. Barranco y Ossor’o y B ern ard .. Sres. Hijos de A. G u llo n ........................ Idem id.El Destierro del Amor, zarzuela sem ifantástica en dos actos y en verso, m úsica de los Maestros D. Angel Rubio y D. Casimiro E sp ino...................................................................................................... D Rafael U sr íc  L ñ r n Idem id.Id . Marinos en tierra, pieza en un acto y en verso, o r ig in a l................... D. José Sauz Perez........................ .. . . F) FijdnnVíio TT'rifilíyn - Idem id.Id . L’fíereu, drama en tres actos y en verso, or ig in a l.................................... D. Francisco LuD de R et  .s y D. F r a n 
cisco Perez E c h e v a r r ía .......................Id.

Id.
Id .  1

¡ El otro yo, juguete  en un  acto y en prosa, o r ig in a l ...............................
La primera en la frente..,.., comedia en tres actos, en  prosa, original 

- A un valiente otro mayor, juguete cómico en un acto y en p ro sa .. Don Abdon y Don Sen en, juguete cómico-lírico en un acto y en 
verso, música de los Sres. D. Angel Rubio y D. Casimiro Espino. L¿?-.s Niñas del Entresuelo, comedia en dos actos y en verso, originalEl Conde Patricio, juguete en un acto y e n  prosa, original.’ ................

¡La Mamá de mi Mujer!, juguete cómico en un acto y en verse, o r ig in a l. ,  t ; , ................ ............................... .............. .......... I .......... ............

Idem id.
José Estrem era. ...........................................
D. Luis P a c h e c o . .........................................
Marcos Zapata.................................

El autor..........................................................
Id em ......................................... ........................B María M o le s ......... ..... ..........................................

Idem id. Idem id. Idem id.Id .
D. Rafael María Liern.........................

U »  v  U O \ >  jlYJLQA  ACv • •  •  •  •  •

Idem id.Id . Eusebio B lasco................ Idem id.Id. D. Gabriel Ssnclmz de Cc'Qt ’lla Idem id.Id.
D. Eduardo Maza............. .......................... Idem ........... ............................ .. *........... * Idem id.
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Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

19 La Liga Aduanera Ibérica. Memoria premiada por la Real Acade
mia de Ciencias morales y políticas en el concurso ordinario 
de 1861. Segunda edición hecha por la Academia con autonzaeion

D. José García Barzanallana.................. La Real Academia de Ciencias moradel autor, y anoxaaa pui vi un&uiu*............. * ................. .. •
les y políticas ................................ Uno en 4.®

U
Id.

Antonio Portuondo. ................................. E l au tor........................................................ Idem id.Discusiones ae i  ngonumtu . . ........................................................... .... •
Código ó Estudios fundamentales sobre el Derecho civil español.

Examen comparado de las legislaciones especiales. Tomo V I.. . . .  
Práctica general forense. Tratado que comprende la constitución y 

atribuciones de todos los Tribunales y juzgados y los procedi
mientos». corregido y arreglado i  la nueva legislación. Tomos I y II.

TTipimpintAs ílfv M i n e r a l t w í a . »,  % * % * , ..........................

D. Benito Gutiérrez Fernandez............. Idem .................................................... .......... Idem id.
n

Td

D. Manuel Grtiz de Zúñiga y D. Cárlos
Sanjuan y Bpuvier............................. ..

D. Antonio Orio y Gómez y D. Tomás
. D, OárIos, Sanyuan y Bouyier.. . . . . . . Dos.en id.

1U. Andrés v Andrés..................... D Antonio Orio y Gómez....................... Uno en id.
E l Marido y la Mujir» juguete cómico en un acto y en prosa............
Compendio de Aritmética» obra destinada para texto en^Ias escue

las y colegios de primera enseñanza elemental y superior de uno

Camila Calderón...................................... .. La au to ra ..................................................... Idem en 8.®so
JB4

D. Miguel María Guillen de la Torre.. 

Idem • ................................................ ..

E l autor............. .................................. Idem id.
Id. Compendio d? Historia Sagrada» obra aprobada por la Autoridad 

eclesiástica,para texto en las escuelas y colegios de primera ense
ñanza elemental y superior de uno y otro sexo.. . . . .  v  . . . . . . .  i

Agenda de bufete» o libro ele memoria diario para el ano de 1879 
1 'con noticias y guia de Madrid........... * ......... , , , .  v . . ...................

Idem id.
Id . A n én íitio . .  . . . . .  . . . . . . . . Cárlos Bailly-Bailliére............ ................. Idem en folio.
88
Id.
Id!

Ffliistina Raeji de Melffar. . . .  . . . . . . . La autora......... ............................. .. Idem en 8.®be netas opue^títs y ia iviniiiiriuij psiiiti ii¡»» uuioiiiuno.
Idem • » Idem ............................................... .. Dos en id.lúes o ia ni ja o o la LuiniMiii. nu w t* i u» ui lutijuo i j  * * * * * ■ * *
B, Luis Alvarez A lv istu r,..................... Manuel Ossorio y B ern ard .................. . Uno en id.iUL *

Id . i El Secreto del tío. Pasillo cómico en verso, tradúcelo i uel francés 
por D. Manuel Desuno y B ern a n l................................. .* v * *„----------- Idem ..................................... ....................... Idem id.

Id .TJ I
n Rrlnardo Gnillen . ........................ Id em ........................................... Idem id.\iutuoirst "RDaiero. uonicuiiui un un mim j  tu iciau, u  g * +* «< • *

1 Contra soberbia humildad. Cuadro en un arto y en verso original.!
E l Arte de sor feli \ Fantasía dramática, o rig in a l.---------* --------- * *
Los Amigos de Bonito. Juguete cómico cu un íiclo y 0̂1 verso» cri-

José del Castillo v Soriano.. . . . . . . . . . Idem Idem id.M..
Id.
Id.

H losé Fífirfiñmfifiz v fíoíizalGZ. Id em ........... ................................ ........... Idem id.

D. Ensebio Sierra y D. Aútonio Sán
chez Ram ón............................................ Los autores............................................ Idem id.

Id.
Id .

D Eusebio S ie rra ....................... .. E l autor..................................... ................... Idem id.
Enmendar la plana á Dios. Pasillo inverosímil con ribetes de ni o-

D. Eduardo Zamora y Caballero........... Id em ............................................................... Idem id.
Id .
89

Contra viento y marea, comedia en tres actos y en vprso, orig mi 
E l Derecho al alcance de todos. Jurisprudencia popular. Comicios

Miguel Echegaray............. Idem .............................................................. Idem id.

Francisco Lastres.................................... .. Idem . . . .  ...................... . Idem id.
Id . Novísima ley'de reclutamiento y reemplazo del Ejército, reglamen- 

¡ to y cuadro de exenciones físicas, comentados, anotados é ilustra- 
dos finn fnrm n1 arios. * . . .  • • D. Antonio Peira y Fernandez y D. José 

de Santos y Fernandez Laza.............

F . Laurent y Gabino L izarraga.. . . . .

Los autores................................. .. Idem id.
'80 Estudios sobre la historia de la humanidad. Trad. Tomo IV. E l Cris

tianismo.—V. Los Bárbaros y el catolicismo.—VI. Él Pontiñcado 
y el Imperio.—VII. El Feudalismo y la Iglesia.—VIII. La Refor
ma.—IX . Las Guerras de religión.—X. Las Nacionalidades.—XI. La

José Añilo..................................................... Ocho (4® á 41.°) en 4.® 

Uno en 8.®

Id. La Ortografía al alcance de todos. Método novísimo teórico-práctico 
para aprender por sí con la mayor facilidad esta importante ma
teria los niños, mujeres y hombres, aunque no tengan conoci
mientos gramaticales. Lleva además para servicio y uso de los 
lit^ratps > up catálogo con 6.000 yqc$s de grafía dudosa.. . . . .  • T). Fernando Gómez de Salazar............. E l a u to r ............... ........................................

MÚSICA.

8 * Trnoad^ro nara u lano .. .  . .................... ................................. i Jpsto Blasco.......... .................................... .1 Pablo M artin................................................ Un cuaderno en folio.
Id.
Id .
9

Pptpn^rRq « í p v i l í n n n u l a r e B  ar^pffladas üara Triano........... Isidoro Hernández........... Idem ........................................ .. Idem id.
Trlpm írl T»aT*íi nanto v niflnn . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................................................. Idem ............................................................... Idem id.
Arahp̂ son nara haprnonium. . . . . .  ..................................... .................. Antonio López Almagro............. .. Sres. Romero y Marzo............................. Idem id.

Id . El Salto del Pasiego. Zarzuela melodramática en tres actos, obra 
póstuma de D. Luis Eguílaz. Reducción por Isidoro Hernández.— 
Nú mero i B Para canto v Diano . .  i ................. .. Manuel Fernandez Caballero................. Id em ............................................................... Idem id.

Id.
16

Un recuerdo á la Amistad, melodía para p ian o ......................................
E l Salto del Pasiego. Zarzuela melodramática en tres actos, obra 

póstuma de D. Luis Eguílaz. Reducción por Isidoro Hernández.—
Número 1.—A. Introducción y coro para canto y piano..................

Idem id —Ñuto. 1 1 —Final segundo para canto y piano............... ..

D. Buenaventura Iñiguez.................... Id em ....................................................... Idem id.

Manuel Fernandez Caballero................. Id em ............................................................... Idem id.
Id .
17 ;
Id.
Id . !
m

Idem ...................... ......................................... Idem . ................. ................ .. .................... Idem id.
Alegría (Gaité). Tanda de walses para piano. . .  ............................... Em ile Waldteufel...................................... Id em ........................ ......................... ............. Idem id.
Método na r» Ocarina. . .  ...................... . .  . . . . . .  . . .  . . . . . . C. V iccinelli............................................... .. Pedro Arranz............................................... Idem en 8.® mayor. 

Idem en folio.Muy linda (Tres jolie). Tanda de walses para piano.............................
Doce recreaciones fáciles para piano. Prim er año de la Escuela de 

Música y Declamación de Madrid. Libros 1.° y 8.°—Números 1 á 18. 
E l Salto del Pasiego. Zarzuela melodramática en tres actos, obra 

postuma de D, Luis Eguílaz. Reducción por Isidoro Hernández.— 
Número i .—0. Streta de la introducción.—Núm. 6.—O. Coro de
la disputa y escena.—Núm. 15.—B. para canto y piano........ .

Elegía para piano.............. ............ ...................................................................
Dos mazarkqB de salón para piano.—Núm. 4.— Mari-Cruz, ópe- 

! ra 54.—Núm. 8,*—Mari-Rosa» ópera 5 5 . ....... .......... ............ ..

Emile W aldteufel....................................... Sres. Romero y Marzo..............................

Enry Nuyens...................... ......................... Andrés Vidal hi jo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos (libros 1.® y %.*) folio. 

Tres en folio.

Id ,

Manuel Fernandez Caballero................. Sres. Romero y Marzo, .............................
Id. *
Id . !

Buenaventura Iñ ig u ez ........................... Idem .............................................. . . . Uno en id.

Rafael Taboada........................................ Idem ............. .................................. .. Idem id.
Id . ¡ Capricho para pian^, ............................ . . . .  . . . . . Miguel Carreras y González............... Idem ........... ...........................  . . .  . . . Idem id.
83 Seis estudios''de estilo para piano» segundo año de la Escuela de

Música y Declamación de Madrid.—Números i  a 6 . , ......................¡
Primera polopesa de F, Chopín. Partitura para orquesta, instrumen- 

tada por*. . .  * * . , , . , , , , t . » , , . . , » , . . , :

Enry N uyens.............................................. Andrés Vidal h i jo . ........... ....................... Idem id.
« i

Tomás B re tó n ., ................................... Benito Zozaya....................................... Idem id.
Id. t Los Mosqueteros, rigodones para piano, . . , , , , , , .  „ , , , . , , » , , ,  t , , , , Pablo Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................................................... .. Idem id.
Id. ! Mazurita de salón., »„................. ............ , , . .................................................. Antonio Sánchez Jiménez....................... Idem ...................................  .................. Idem id.
Id. 1 En la calle de Toledo. Zarzuela en un acto. Seguidillas madrileñas, 

! ídem íd. Bolero ................. ........................... ................................................... .
Sres. Espino y Rubio,............................... Idem.................. ...................  . . . Idem id.

Id . Idem .............................................................. Idem...............  ................ Idem id.
Id . Di Aüdnn y D Semen» polka burlesca...................... .......... ......................... . Idem. ............................................................... Idem ................................. ............. Idem id.
Id. i Las lesnas, Pasillo lírico-dram ática—Núm, b,— Mdzurita del Ür-

fcoíj. Red¡tcciofi ju ra píiirjo.. .............................. ...... ..... * . , . » , . . , , . . »
¡

Sres. Chueca y Val verde., ; ......... .. Idem ......................................... ..................... Idem id.
Id. Irle oí id —N sim, 3 1 \H,—Zapriícadn, ír¡, i d. . .  , Idem Idem ...................... ........................................ Idem id.
íd. Ayes del pueblo. Melodía dramática para voz de tiple ó tenor, cju 

' coro de ñau jeres, (Lelra de D, Angel A vi Jes) D. Emilio Arríeta,............................ Idem .................. .......................................... Idem id.
Id. i Arbol querido. Balada vascongado para canto y piano I Manuel Villar .............................................. El autor....................................................... Idem id.
30 La Serenata, Leyenda valaca» célebre melodía. Transcripción para 

1 p iano......... ............. ........... .., .  # ........................................ ................... .. „, ¡ G. Braga y Ventura Navas.. . . . . . . . . . Pablo Martin................................................ Idem id.

EN TREGA S.

3 I Revísta con temporánea. Tomo X V II, vols, I y ÍL—Números 67 vi 
68.—Año III y IV __________ ______ __________ _ Varios................. ................... . . . . Sres. Perojo herm anos........................... Dos en 8.®

7 La Naturaleza, Revista de Ciencias y de jsu aplicación á  las artes 
y á i a industria. Periódico semanal ilustrado--Números 44» 48, 

¡! 43 y 4 L . . . .................................................................... . . . Idem , . ídem . . .  .................... ..................... .. Cuatro en 4.® 

Uno en id.

16 1 P,fitología celular» brisada en el estudio fisiológico y patológico de 
los ir-j idos. Parte primera, Trad, al castellano de la cuarta edí- 
clon francesa por el Doctor Alfredo Nadal,________ _______ ___ Rodolfo Virchow...................................... S*»es. Moya y Plaza.......................... ,

1 9 (^jodernos iinpit ,ur con íorrr u Inri os para escribir las historias c¡í- 
id  Jas Facultades do Medicina, Curso de 1878 á 79, primer 

cuaderno. . . . .  _______________ __________ _________________ Jorere de Víerm en. . . .  . . .  . Rafael Gutiérrez Jiménez Un (cuaderno 1.°) en 4.® 
Uno en 8.° mayor.

Tres en 4.®

m Diccionario general de Arquitectura ó Ingeniería, entrega 1 8 . .___
Anales de Física y Química puras y aplicadas, con la exposición y

análisis de cuantos trabajos originales aparezcan referentes á 
estas ciencias. Tomo L —Nlimeros 8» 8 y 4 ---------------* __________

Pelayo Clairac y Saez............................... E l autor.........................................................
84

D. Pascual V incent............. ..................... Idem ...................................  . . . . . .
Id. El Siglo Futuro» diario catolíce, ID de Mayo á 80 ce Setiembre 

de 1878.—Números 750 á 8 7 3 , .................................................... .... ............. ............. D, Ramón N ocedal..................... El Director . . . . . .  . . .  . . Ciento veinticuatro pliegos
'

Madrid 11 de Noviembre de 1878.=E1 Director general» José de Cárdenas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

M ES DE O CTU BRE DE 1878.

N úm ero i . —Movimiento de la población penal.

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 30 EN 31 DIFERENCIA

Existencia en 30 de Setiembre........ 13.963 786 16.749 DE SETIEMBRE DE OCTUBRE.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MENOS.

Sentenciados ñor vez nrimera 337 33 398 En la casa.-fira.lera. de Alcalá OH 786
739
44

310
980
000

801
799
44

309
968

8.834
8.316

1
Tdem reinciden tes.. 13 n 13 En el penal de Alcalá. . , O

ín
»

Desertores aprehendidos 8 » 8 En el idem de Alhucema,s t)U »

Devueltos por las Autoridades 
Reintegrados de hosn ita les...

» » En el idem de Baleares
s► 9

B » En el idem de Búrgos
H► 11 O

Tdem de manicomios » 9 > En el idem de Cartagena 
idem de Ceuta

O
9 18

Por trasferencia de unos á otros presidios........... 76 » 76 En el 8*304 d[8
B

En el idem de Coruña 518 
75

589
75

i

BAJAS.
430 33 483 En el 

En el 
En el

idem de Chafarinas..
3
9
.1 J»

9
íaem ae brranaaa.. 
idem de Melilla

1.371 1.386
388

15 fl
Reclamados ñor las Autoridades........... » j» » En el idem de Peñen de la. (romerí». 65

A4H
77

604
1.034

754
639

1.908
1.365

484

i
10 J>

Por cumplimiento de condena. 813 14 887 En el idem de Santoña
7L 9

0
Por indulto................ 10 1 11 En el idem de Sevilla • •

O
Por salida para hospitales P » 9 En el 

En el 
En el

idem de Tarragona 
idem de Toledo

768
CKQA.

11

Por id. para manicomios. » 9 9
9 8

Por trasferencia de unos presidios a otros............... 107 » 107 idem de Valencia 1.870
 ̂ KQ0

9
Por deserción............ 8 9 8 En el 

En el
irlem rio 7rar,no,ni'Zfi 87

19/ De muerte natural.............. 39 * 44 destaca mente de Madrid *4431 Trlorv» 1
9Fallecidos. . . < Idem por suceso casual... 

j  Idem violenta.. . .  . . . . .
» »

vic 17/Q ACA QAO
183 9 0

V Idem ñor suicidio............... 9 QQ 9

378 80 QQ0

Existencia en 31 de Octubre r . 16.011 801 16.818 1 (1 ) 13enal de muieres.
1

N úm ero 8 .-- Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á70. De más de 70. TOTAL.

Varones. 687 3.076 3.888 8.331 8.084
‘

1,458 1.810 746 581 303 187 30 16.041

Hembras.. 36 167 110 189 103 76 64 54 34 16 9

1

3 801

N úmero 3. - Estado civil. N úmero 4 .-— Religión.

PTT,NADOS SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. Tevnolií nc Tin varita TflT A T .
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

V arones. 8.181

397

3.018

A Kfl

A «QA 670

180

QA0 16.041

801

4R.84 7 yL 1 888 16.041

Hembras. . . 83 31 801 jB 9 i> 801

N úmero 5,,— Instrucción y cultura.

Saben Tienen instrucción
CULTURA.

giArp a rNo saben leer. Saben leer.
leer y 1escribir. superior.

t o t a l .
Tienen educación 

esmerada. Educación media, Educación
descuidada.

1U¿ AL.

V aron es.. . 9.099 790 3 731 398 16.041 519 7.112 8.410 16.041

Hembras ...................................................... KRi 66 169 3 801 7 152 648 801

N úm ero 6 .—-Posición social,profesiones y oficios de los penados ántes de su condena.
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V arones.. . 147 m 108 Ali 10 880 8.918 1.111 7.191 886 491 807 4 130 1.588 018 898 194 16.041

H em bras. . 2 1» » 9 * 8 1• 489 73 163 9 8€ 9 4 39 9 3 9 801
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- Número 7 — C la s i f i c a c ió n  p o r  d e l i t o s . Varones. Hembras.

Var J Prever i c.fl.ninr» 9 *
Infidelidad en la, custodia de presos., . 9 9

Tdem id. de dnenmentos 2 9

n » i Violación de secretos.. 9 »

Contra la seguridad) Contra la paz ó la independencia del Estado,... »
» * Delitos de los emplea-

¡Desobediencia y  denegación de auxilio..............
1 Anticipación, prolongación y abandono de fun-

9 9

exterior del Astado. ] oc ntra ei ucicUliu
> » dos públicos en el> ciones públicas. * 9

4 i

ejercicio de sus car-  ̂
gos....... ............

^Usurpación de atribuciones y nombramientos
j ilegales...............................
í Abusos contra la honestidad..............................

i
1

9
9

/ Li&isa iiicijt'fti-au,. . • í Fobecho 4 9i uontra xas curies y bus» umiviuuuo, w * > Malversación de caudales públicos 24 9i uonsejo cíe imuisiru*...........
,.x. . ) Contra la forma de Gobierno. ,9, » Fraudes v  exacciones ilegales. . . . . . . . 46 9

i Negociación es prohibidas. 42 9—  i Lientos eomtuixüs por puniuumit^ iuu
' Parricidio 455 49uei ejercicio ue ios utrer-nua uiumuuuiu! ¡

» 9 ¡Asesinato 575 12rainizaaus pur iu L'uusutuuiun . . . . . . . . . . . . . .
• i : i Homicidio 6.472 94

1 luem ia. por uuiuiuiuu'iub ¿iuluu-uo
14 » 1 Hnním ta.R porfíe ñas» - ii infanticidio 4 32\ liemos reuní vos ui n m i »  üjc.h.uuiu v

J Aborto.. . . 4 3
■TI ■L v 82 a f Lesiones.. 4.474 28

76 ' i 1 Duelo, 4 9
A / Adulterio 2 6i  Alen tauo eoiiu » i »  auiami.u« u, j 3 »

698 18 l Violación v a.bnsos deshonestos......... 464 2Contra el órden pu-1 resisteneia y ucbuuuuu ml-iu . ............. . . . . . . . .
uíipo . . . .  1 Debaeatos, insultos, injurias y amenazas a la Au-
....................  1 i ..... n,:._ i ____4- n yw 'iio si ota ni oes ir de-

P.Antr»» la KAno«tiílar} .
i * w ̂  j . y, .—  —  
t P  scá.n dalo mí bl i co. . . . 46 9
# Flstnnro v corrupción de menores. . . . 2 3lurluou,, COlilU Ig UiUllUiiiuC' »  o Uta 0 v"v'

279 ' 6 '• > Rapto 42 »
7 » j Calumnia. 6 21 JütitoUi'UiULa J.1UU1 1 1 U0 * .« * * Uontra eí nonor . Tu inri as 4 9

í ivi - 1 r a „ « ,•»: ** A « ln Cumii A ao t n m  mí 11 a. Ti.fiflJ ¥ ÍIp- HrintrA. a! estado civil.
f Suposición de partos y usurpación 
I civil.. ................. j ............ .

del estado
42 8# I ' 'lIltjlllL’aUl'U'Ji U& *1* MJ.U*

» » ! f Celebración de matrimonios ilegales 5 4I JiUtt Ul' iHJUlOH WM. . * . * «
4 » /Detenciones ilegales'.. 25 V

188' ■ 27.
------- ---------- c3 --- - ■
Riistra.ccion de menores 3 4

i  t a o m  a\ o Vi í 11 a ■ t f» c d p R  *1 m o n d n c i1 m p n t n r de cr é - Centra, la. libertad v / Abandono de niños . . 9 7
dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor-;
Mnmc? T-F Atcnmác cficcine: tirnIhiPñdriR ciiva fiXQBD-

seguridad VAllanamiento de morada. 59 9

) Amenazas v coacciones 59 ■ 9ilWia J WMAwnuv -------- ------  *,
34 £ \ Rfiscubr?miento v violación de secretos........... . 2 : 9

FaiSe t de *I, * **** »• * ( T,iom rio rlnAiimPTitne núhlicns 'nfieiíllñR v de co—
V
/ R obo 3.328 485

76 8 í H u rto 974 303
60 B I Usurpación 4 9

¡Idem  de cédulas de vecindad y certificados... . .  
f  Ocultación fraudulenta de bienes de indus- 
I trias, falso testimonio y acusación ó denuncias

7

86

>

3

Contra la propiedad..
Defrauda-( am ênto’ Tu^ ras ® insolvencia

• ; ” ] punibles....... .......... ....................
( Estafa y otros engaños...................

Maquinaciones para,alterar el precio délas cosas.
Abusos punibles de’ las casas de préstamos........
Incendios v  otros estragos..................................

40
424

4

9

7
*

V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
íudchídn de nrimhrcs. traics . insignias V COn- f *58

9

2
23 9 1Daños 2 9

imprudencia temeraria 30 i

^ , , , [ Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y 
Contra la salud pu— i violación de sepulturas............................. 1 9

Delitos especiales___ í
Delitos contra la Ordenanza m ilitar............... . .
Delitos de imprenta v  otros especiales de^carac-

779 9

9 9 ter político S i 9

i B 46.041 804
* w g w »  J  .................................................................................................

Núm ero 8 .— C la s i f i c a c i ó n  p o r  p e n a s .

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma 
yor con re 
tención (mi 

litares).

tribunal sentenciador .

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua. L- TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

2.687 2.472 1.346 2.409 4.536 4.249 4 4.049 652 46.044 43.866 2.475 46.041

Hpmhrfiií. . .................... ........... 574 » 89 B 86 8 52 9 9 804 793 8 804

Número 9.— T i e m p o  q u e  le s  f a l t a  i  l o s  p e n a d o s  p a r a  e x t i n g u i r  s u s  r e s p e c t i v a s  c o n d e n a s .

Varones. Hembras.

Ménns de seis meses, á.. ... 4.03 o 77
99Fie seis meses á  un año. á 4.220

De un año á dos,-a., , 2,456 : 470
De dos á cuatro, á.. „, 3.062 288
De cuatro á ocho, á ... 3.086 95
De ocho á doce,. á .. . . . 4.759 37
De doce á veinte, á . . „ 4.899 30
De veinte á treinta, á. 456 4
Más de treinta (inclusos los de nenas perpetuas! á 4.668 54/ *

46.041 804

N ú m e r o  40.*-— C l a s i f i c a c i ó n  p o r  n a t u r a l e z a .

f  PROVINCIAS, Varones. Hembras, j PROVINCIAS, J Varones, Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PBOVIN [Úi AS, Varones. Hembras.

Alava — _____;____ 67 0 i

.

Córdoba ______ _______ 430 44 Madrid....... ............... 522 28 Teruel 384
574
804
200
59

476

,

Albacete.. . . . . . . . 240 4 H Coruíia_____ _________ _____ n o  ¡ 25 Málaga.............. . 736 46 T* rded r\ 48
A H

Alicante. , , , , _____ __ ____ 443 48 Cuenca. , . , » , . . 847 20 Murcia.. . . . . 439 42 Va le u d a
17
34Almería . , . , , „ .. . ,.... J 361 8 Gerona........... 458 41

22
22

W varra 306
484
200

49
8

28

Valladolid..
V  izcaya _____
Zamora

Avila'----------- ----------- ----
Badajoz.--------- ----------- -

« 3
440
450
865
348

10
ifl

4
40
t >

Granarla. . . . . .

Guadalajara..,
. . . . * 347

344
Orense........
Oviedo..

20
44
8Baleares., , , , , , . ,

Barcelona..--.---------------

Burgos . , . . -------------------

Uruipuzcoa», ............. :
Huelva . . . . . . . . . . ,  #..
Huesca______________________

3o
434
807

5
4

49

Falencia. . . .  

Pontevedra*. 
Salaron nea

469
412
Qí-O

44
47
46

Zaragoza.. . 776 45

C1 tí reres. . . . . . . . . . . . . . . 884 10 Jaén.. 462 44
45

Tí  ̂f\Tí f \ OT*
O < o 

r f*
45.624 795C á d i z . . . . . . ,  „ . .  . . , . . ,  * 898 Ü León....... .................... 460 ! Se g ovia

¡tiO
448
582
242

47
6Cenar . . . . . . . . . 52 7 Lérida........... ...........: ■9J 0 46 ■ Sevilla

Castelljfl* , J „ J TI T
892
375

42
47

Logroño ......................... 368
195 ’ 33 Soria........... .

40
40 433 9Lugo * , , . . » 33 Tarragona.., 346 49 Extranjero............... 284 6

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provínola,. 3.264 
A v n s ñ  ’

c
Idem de pueblos rurales „

C

i i /

46.044 804
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— —— ™

DESEMPEÑANDO CARGOS DE

Número 11

Han desempe
ñado los servi

.—Ocupación de los penados en el

HAN TRABAJADO EN TALLERES

- mes de Oci

EN OBRAS

tub re .

PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

— ■— — —

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendado:-, 
particu i ár

mente y ad
ministrados.

Del E3tado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

inútiles
por

achaques.
TOTAL.

Varones.. . . . . 1.063 196 407 143 8.710 974

00iraca 3.874 8.500 330 j 8.603

888

idicion mor 

Buena.

18.053

735

'ante el mes

CASTIG 

que se les

i, á . .............
régimen ore 
pan y agua 
el suelo, á ., 
fe alimento, 
í limpieza, d 
leñosos, á .. .  
de cadenas 

irporales, á. 
m de clase,

nueva caus< 

r-l 1
l Crónica. I 
i.

74

9

74

en esta fech

[BRAS.

741

78

41

301

»

338

49

al de los pe 

Mediana.

3.708

66

OS Y PENAS 

han impuesl

Uñarlo, á . . ,  
> s .......................

á...................
e aguada, eí

ó hierros, á

á ..........................

a, á ....................

QL
’

ipidémica. Ei 

5

9

5

a.

580

53

nados existí 

Levantiscos.

178

9

lo.

-c., á.............

ÍEDAN.

1 Do
adémica. das 

tUÍ

5

9

5

545

13

entes.

Insumisos.

108

9

Varone

8

4

83

50

8

heri- lDe en 
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ADMINISTRACION p r o v in c ia l .
G o b ie rn o  de la  provincia d e B ú rg o s .

Sección ele Fomento.—C arrieras.
Aprobado por Real orden de 5 del mes actual el presupues

to de acopios para la conservación en el presente año econó
mico con destino á la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia (antes de Madrid á Irún), trozos 4.° y 8.°, kilómetros 
desde el 143 al 168, 178, del 191 al 809 y 881 al 839; y de con
formidad con lo acordado por la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas, he dispuesto anunciar la subasta de 
este servicio bajo el tipo de 88.606 pesetas 17 céntimos á que 
asciende el importe de contrata, la que tendrá lugar en mi 
despacho y bajo mi Autoridad el dia 80 de Diciembre próximo 
venidero, á las doce su mañana, con asistencia de las perso
nas llamadas legalmente al reto, por pliegos cerrados en la 
forma establecida por las instrucciones de referencia; advir
tiéndose que no se admitirán las que excedan del tipo de 
las 83.606 pesetas 17 céntimos fijado en el presupuesto, así 
como tampoco las que no acompañen carta de pago del 1 
por 100 de aquel en concepto de depósito previo, arreglándose 
estrictas.ente en su formación al modelo de proposición que á 
continuación se inserta; previniéndose, por último, que los an
tecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la provincia, donde podren acudir todos 
aquellos que quieran enterarse.

Burgos Í6 de Noviembre de 1878.=E1 Gobernador, Fede
rico T en er y  Galvez.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino de. . .  enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de la provincia de fe ch a .. . . ; , y de los 
requisitos y condiciones que se exigen pa^a la adjudicación en 
pública subasta de los acopios pan* la conservación en el pre
sente año económico de la carretera de primer órrlen de Ma
drid á Francia (antes de Madrid á Irún), en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Aprobado por Real orden de 5 del mes actual el presu
puesto de acopios para la conservación en el presente año eco
nómico con destino á la carretera de segundo orden de V alla- 
dolid á Soria, trozo único, kilómetros del 68 al 85, y 84 al 118; 
y de conformidad con lo acordado por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, he dispuesto anunciar la 
subasta de este servicio bajo el tipo do 10.190 pesetas 4 cénti
mos á que asciende el importe de co1 trata, la que tendrá lugar 
en mi despacho y bajo mi Autoridad el dia 80 de Diciembre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, con asistencia de 
las personas llamadas legalmente al acto, por pliegos cebrados 
en la forma establecida por las instruccio es de referencia; 
advirtiénáose que no se admitirán las que excedan del tipo de 
lafe 40.190 pesetas 4 céntimos fijado en el presupuesto, así como 
tampoco las que no acompañen carta de pago del 1 por 100 de 
aquel en concepto de depósito próvio, arreglándose estricta

mente en su formación al modelo de proposición que á conti
nuación se ins rta; previniéndose, por último, que los antece
dentes de este servicio se hallan de manifiesto en la Sección 
de Fomento de la provincia, donde podrán acudir todos aque
llos que quieran enterarse.

Búrgos 16 de Noviembre de 4878.=»E1 Gobernador, Fede
rico Terrer y Galvez.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e . , enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial de la provincia, de f echa. . . . y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la conservación en el pre
sante año económico de la carretera de segundo orden de Va- 
lladolid á Soria, en esta provincia, se compromete á tomar a 
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los exprésanos 
requisitos y condiciones, por la cantidad de  (Aquí la can
tidad en letra.) .(Fecha y firma,)

AnroW o por Real órden de 5 del actual el presupuesto 
de acopios para la conservación en el presente ano económico 
con destino á la carretera de segundo orden ae i^ogiuno a Ca-
lianas de Vírtus, kilómetros d«.cde el 93 al 405 y de  ̂ j.oo 16*., 
v  fie conformidad con lo acordado por la Dirección general de 
O b r a s  p ú bl icas ,  Comercio y Minas, he dispuesto anunciar la 
subasta  de este servicio bajo el tipo de 47.393 pesetas 75 cén
timos á que asciendo el importe de contrata, la que tendrá lu- 
írar en mi despacho y bajo mi Autoridad el dia 80 de Dieiem-
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bre próximo venidero, á las  d o ce d e su  mañana, con  a s is te n c ia  
de las personas llamad-- ^  ¿ r a y e n t e  al aolo, por p lie g a  cerra- i 
dos, en la forma e s ' ^ i d a  por las inslru ccio^ » ^  referen- | 
cia; advirtiendo?^ n0 SG a ..tnlitiran la& <ju» exceda 11 cíe, » 
tipo de las r . ^ ^ t a s  78 céntimos fijado en d e f  1 |
SBÍ corito tam poco k s  que rio acompañen ca ita  ae |
por 100 de aq’ jtó  <en concepto do deposito previo, ar g -* ,
estrictam ent ¿ Su formación al modelo de propone. i • j
continuado ,n se inserta; p. aviniéndose, por^udimo Hu . o ..a n 
tecedentes de este servicio se nauan <e m .n m esto  tn  la |
cien de P  -.¡nento de la provincia, aonde podran «cadir vcd^s |

1 8 7 8 .-E 1  Ciobernat’oi', F ,d 9-
rico Tf >rrer y Gaivez. |

i
Modelo de proposición. I

£ .  P. de T. vecino de. , . . ,  enterado del anuncio publicado I
en . el Boletín  ■oficial de la provincia de f e c h a , > y de lo,s
r' ¿quisitos y condiciones que se erigen  para la adjudicación 
f /K pública snbasta de los acopios para la c o n g r a c ie n  en el 

preso nH. año eco nú mico de la carretera de segundo urden de I 
X )groño á Cabañas de Virtus, tn  esta provincia^ se com pro
mete á tom ar 4 su cargo dicho servicio, con estric ta  su jet ion 
á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e  (Aquí la cantidad en letra,)

(Fecha y firma.) 

Gobierno de la provincia de Madrid.

ADM INISTRACION DE LOS \  ASILOS DE E L  P A R D O .

IfcmluT's, Mujerca, Ni¡ irnos, 1 Ninas. TO'iiiL.

Exislcueiu un 1." O ctu b re .. 307 130 107 , 797
Entradas eu este m es  1KU 105 I, 84 ! 18 381

Sum a............................ 487 I «38 Ji «77 ¡ 119 1.-118
Salidas en el mismo ' 101 | 81  ̂ 9 | 7 864

ftoaMffra 'hi p a ra  N oviem bre. 320 1 154 j  268 j 442. 854

t»s¡ o i de te? i igeesos y (justos fiabidcs en  este m es.

Rs. vn.
CARGO. -----------------

Existencia que hsb ia  en 4„* de O ctu b re .. . . . . . . ------ 3.49S‘84

Ingresos ordinarios.

Por las siiscricioiies realiza
das en este m es..................... 10.219 \

Por el producto líquido obte- I
nido en los sorteos v erifi- \ ¿ g ^ g  \
cados en los dias 7, 17  y 26 / |
de este mes á favor de es- i I
ios A silo s  .........  36 OCX / f

Procedente de la venta de papeletas para í
v isitar sitios reservados  3.686*60 \ 57.245*60

Idem de la de \ I
pases á los an- i Ferro-carril i
denes de la se s - ! del Medio- i
tacionesde lora d ía,porO c-  ̂ j
ferro -  carriles i tu b r e   7.370 7.370 Jde esta capital. J

Ingresos extraordinarios.
Recibido ral Monto de Piedad y C aja de Ahorros, 

pertenecientes á la libreta de la niña huérfana 
Leandra M artin Forero, que falleció en estos 
Asilos el dia 11 de Junio último, y por acuerdo 
de la ju nta celebrada el dia 15 del actual . . . .  7. 411

T o tal cargo . . . . , .  qs 1 66.855*41

IR. vn.

DATA.
.ubsistenoias.—Por los gastos causados ^

por este concepto................................ . • . 31.188‘08\
lereclios de consumo.—Por los araíeu- \

los intioducidos este mes en dichos
Asilos........................................................ 2.71b‘20

íateriah—Por compra de carbón de 
cok, jabón, cebada, una máquina cen
trífuga para secar ropa, materiales g
: ívertidos en las obras, artículos de g
oficina y de Escuelasinstrum entos I
de música y otros efectos para el es-  ̂ I
tablecimiento. ............................  42.848'56§

Primeras ma terias.—Por la de artículos i
para los te Teres de herrería, carpía- ^
leria, sastrería, pintura y zapatería. 4.083*58»

Per son ah—Por sueldo á los empleados \ g4 022‘63
de la Administración Central y de los )
Asilos Capellán, Maestros cíe E s-  ̂ /
cuelas, tahona y talleres...................... 7.9d9*9üí

Por gratificaciones á los asilados oue I
des un nena n cargos diferentes en las I
depenueacias del esiablecimicnto  2.456‘75|

B o t i c a Por los medie mentos sumí- |
11 i y t r a do s p a r ¡ lo s enfermerías  7 78‘5ü §

Gastos generóles.—Por los gastos cau- 1
sados en carros para conducir pobres i
á los Asilos asistencia yT herraje de |
las caballerías, billetes de los sorteos I
para premios á los asilados conduc- | ;
cion de menestras ai esta ble cim:e*i- '
to, gratificaciones extraordinarias y I ¡
otros me nudos    1.991*10 / ;

f E xistencia p a ra  N ovicm lre . . . . . . .  2.832‘78

N ota. L os ju stiiican tes de esta cuenta se hallan  siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
A silos, sita  en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Octubre de 1878.=EI Contador, Rubio.-=El 
Tesoreio, Martin y Murga.=YT R .°= fíl Presidente, Moreno 
Benitez

Gobierno de la provin cia  de M álaga.
Carreteras.

Habiendo declarado sin efecto Ja adjudicación del remate 
■celebrado en subasta pública el 41 de-Octubre último para el 
acopio de los materiales necesarios para la conservación en 
el actual año. económico de ia carretera de segundo órden de 
la Cuesta del Espmo á Málaga, he acordado celebrar rateva 
.subasta para el mencionado servicio, cuyo acto tendrá lugar el 
dift 4 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, bajo el 
tipo de 8 000 pesetas y 44 céntimos de su presupuesto.

La subasta se celebrará en el despacho de este Gobierno 
civil, el dia y hora que se señala, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose desde 
hoy de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno 
el presupuesto detallado y pbego de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la surastr.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con'suje
ción estricta al modelo que á continuación se inserta, y acom
pañando á ellas el documento que acredite haber consignado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el 4 
por 400 de Ja cantidad del presupursto del sermeio para poder 
tomar parte en la subasta.

Malaga 46 de Noviembre de 4878.=E1 Gobernador, José 
Nuñez de Prado.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del enuncio publicado

en el Boletín  oficial y en Ja G aceta de Madrid, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de materiales para la conservación 
en el presente ano económico de la carretera de segundo orden 
de la Cuesta del Espino i  Málaga, se compromete á tomar á 
su eargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los indi
cados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (en 
letra). __________

Habiendo declarado sin efecto la adjudicación del remate 
celebrado en subratd publica el 44 de Octubre último para el 
acopio de Jos material» s necesarios para la  conservación en el

actual año económico de la carretera de segundo orden de Cá
diz á Málaga, entre Torremolinos y Málaga, Le acordado cele
brar nueva subasta para el mencionado servicio, cuyo acto  
tendrá lugar el dia 4 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo el tipo de 43.000 pesetas 56 céntimos de su p re
supuesto. , .

L a  ¡subasta se celebrará en el despacho de este Gobierno 
civil el dia y hora que se señala, en los términos prevenidos poi 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 ; hallándose desde hoy 
de manifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno el 
presupuesto y pliego de cc diciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta. ' . .

Los proposiciones se heran en pliegos cerrados con sujeción 
estricta al modelo que á continuación se inserta, acompa
ñando á ellas el documento que acredite haoer consignado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta^ provincia el 1 
por 4C3 de la cantidad del presupuesto del servicio para poder 
tom ar parte en ia subasta.

Málaga 46-de Noviembre d e 4 8 7 8 .= E l Gobernador, José Nu
ñez de Prado.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y er: Ja G a c e t a  d e  M a d r id , y  dé los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de materiales para la conservación en 
el presente año económico de la carretera de segundo orden de 
Cádiz á Málaga, entre Torremolinos y Málaga, se compromete- 
á tom ar áh u  cargo los referidos acopios, con estricta sujeción 
á los indicados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . .
(en letra).

A d m in is tr a c io n  d e l C o r r e ó  C e n tr a l

SECCION DE LISTA.

Cortas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Noviembre,
Núm. 439 Bernardo Man tares.— Navia.

440 Bernarda Cantosa.— Valle.
444 Carlos Ferroni.— Pamplona.
442 Duque de G ranada.— Azcoitis.
443 Director Crónica. Cataluña.— Barcelona.
444 Em ilio Cueste.— Sevilla.
445 Estefanía Gordejuela.—Miranda.
446 Francisco Fernandez.— Alicante.
447 Francisco Azcaiuaga.— Brihuega.
448 Jefe estación telegráfica.— Ateca.
449 José Sepúlveda.— Humanes.
450 José Morales.— Nava-Ajejo.
454 Josefa Alcaraz.— Granada.
452 Juan Coronado.—Majadas.
453 Juan Pérez.—Olmedo.
-te ' Miguel Granarte.— Andújar.
45b Figuei Fernandez.— Málaga.
456 Itercos Jiraeno.— Oastil de Tierra.
457 Teresa de Mijares.—L a Cierna Cofredes.
458 Testiste Fernandez.— Zeragoza.
459 Vicente Ram ón.— Valencia.

Madrid 23 de Noviembre ríe 1878.—El Administrador, M ar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 22  
de Noviembre.

Núm. 221 Anastasio Treceño.— Palencia.
222 Antonio de la Peña.— Bullera.
223 Antonio Fernand z.— San Vicente de la Barquera.
224 Benito Muñoz.— Llerena.
225 Benigno Miguel.—Villaldemiro.
226 Concepción Batailer.— Pereda de Tajuña.
227 Enriquo A zccrra.— Orusco.
228 Estéban Julve.— Parla.
229 Francisco López.— Azco’tia.
230 Felisa López.— San Bartolomé de P inares.
234 Federico de la P eña.—Cullera.
232 Francisco de Velasco.— Gordejuela.
233 José María Rodrigo.—Gandía.
234 Luisa Arenillas.— Castroncocho.
235 Idem id.— Idem.
236 Manuel Mazarro.— Mazarro.
237 M muela Saenz.— Briñuela.
238 Pedro Mirón.— Tí jola.
239 Teodosio Lozano.— Chapinería.

Madrid 28 de Noviembre de 1878.=iE l Adm inistrador, Mar 
tin  Botella.

A d m in istracio n  d io c e s a n a  de M álaga.
No habiéndose presentado á percibir el importe de los a t r i o s  que con arreglo a Ja lev de 24 de Julio de 1876 é insteaecion de JO de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 

individí]oi del Clero de esto dió^As que á continuación se expresan, lo verificaran en esla A dm im ^rac'on  diocesana, por sí ó por apoderado en debida forana, dentro del término de 39 dias, á 
contar des ir k  fecha de Ja Gíc f m  en que este anuí-cío se inserte; en la inteto , jcie  que t rara currad o dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento déla Real orden de 26 
de Agosto ultimo les valores que nayan dejado de ser recogido::. L os herederos de causantes pueden ieclam ar al percibo de les crédito*» á que se orean con derecho siempre que este le justifi- 
querjraebI6& monte,

VALORES A PEtíCIEIR EN TÍTULOS DEL 2  POR 4Qr) QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

ACREED O RES. ; SUS GARGOL
CRÉDITOS Tíiulos 

del 2 por i00
Metálico por 
equí valencia

PRIMEt>i /SERIE ' 
JiB 500 PESETAS.

| SEGUNDA SE!.IE 
PE 1.000 PESETAS.

TERCERA SERIE 
j DK 2.500 PESETAS.

CUARTA SERIE 
DE 5.000 PESETAS.

TOTAL
DE

TÍTULOS.
LIQUIDADOS 

Jftm. Cóits.

amortizaMe. 

Pías. Cénits.

de residuos, 

Pías. CfoM.-

Número 
 ̂de 

títulos.
Numeración

de
los niismos.

Número
de

títulos.
Numeración

de
los mismos.

¡ Número
, de títulos.

Numeración
de

los mismos.
Número

de
títulos.

Numeración
de

los mismos.

D. Eugenio Cantos................... C0p o l iu n  G0Vgiaía An t e q 11 e r a . . . . , , .  
Cura de Oír toma. .......................... ..

68£'98 500 58 ‘04 4 22.7^3
D, Juan Artmliu»,.  , >} 1 O-J j Vhj » 9 i 97 e )> i
jj, Franchón Gallardo.,  .................... ., Coadjutor Gan Sebastian, ArñC' 

q uera ..................................... d.64 2 ‘no1 d.SGO
))

LOGO

8‘62 oo 12.557,58 j 59 
))

29 574 V 75  
22,721 

22.576 y 7 / 
)>

D. P tero  L ra a . ......... ............. ... . :
D. F'r jur sr¡ Avila . . . . . . . . . . . . . . . . ;
D Juan B m fe el B uiz...................... .. ,

Idem de A lgaid as,, ..... .............
Idem fie E s t e p a r i a » J

8 6 ‘84 
4.320

25*18
92 80 
5 3 ‘49

}>
2

» » » » | »
D

» »
jí

Idem de Jubrjque................................... G84‘4o 500 4 » S i)
rj .  FranAnra1 C u*rales . . . . . . . .
I». Juan Id - raocaaegra.----- ---------
o iív» r < p í . l i me í i e z ......... ..

Idem de CórteS
lacrn de San Pedro de Mál aga, . . . ,  
Idem Turrox............ ....................

4.382'66 
31£25 
3540

4.000
»

140‘97
9 ‘06
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Málaga 17 de Octubre de i  ¿ A ,— El Aümimstrador:dií emano, Juan  M. Lojt e¿.
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A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  provincia  
da P o n te v e d ra .

Sección administrativa.— Negociado de Contribuciones.— 
Empréstito.

En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
Marzo de 4876, se invita á las personas que por cualquier con
cepto tengan en su poder los recibos del Empréstito nacional 
de 475 millones de pesetas que se expresan, los presenten en 
esta Administración dentro del término de 30 dies para can
jearlos por los títulos correspondientes; pues trascurridos sin 
verificarlo se declarará la nulidad de los mismos, y se expedi
rá certificado equivalente á favor dedos contribuyentes que 
los tienen reclamados.

Ayuntamiento de Pontevedra.
Número 3.383 del recibo de D. Manuel Canosa Perez, por 

territorial, primero, segundo y tercer plazo, £4 pesetas 70 cén
timos.

Núm. 135.—Ramona García, por subsidio, primero, segun
do y tercer plazo, 35 pesetas 96 céntimos.

Núm. 3.4£9.—María Lees Greave, por territorial, primero, 
segurdo y tercer plazo, 4£ pesetas 16 céntimos.

Números 300 y 41.—Serafina Rivadas, por subsidio, prime
ro, segundo y tercer plazo, 61 pesetas 63 céntimos.

Ayuntamiento de Geve.
Números 8 y 2 del recibo.—D. Benito Solía Avelleira, por 

territorial y subsidio, primero, segundo y tercer plazo, 164 
pesetas 58 céntimos.

Números £9 y 4.—Alberto Gómez García, por territorial, 
primero, segundo y tercer plazo, 60 pesetas 15 céntimos.

Números $3 y £55.—Blas López Lorenzo, por territorial, 
primero, segundo y tercer p^zo, 7£ pesetas 76 céntimo^.

Números 90 y £65.—Rosa Sobral Fontan, por territorial, 
primero, segundo y tercer plazo, 76 pesetas 76 céntimos.

Ayuntamiento de Borlen.
Número 13 del recibo.—Domingo Paseiro Portelá, por ter

ritorial, primero, segundo y tercer plazo, 43 pesetas 67 cén
timos.

Núm. 687.—Manuel Benito Seijo Pórtela, primero, segundo 
y tercer plazo, 40 pesetas 86 céntimos.

Núm. 698.—D. Manuel Seoane Alen, por territorial, prim e
ro, segundo y tercer plazo, 48 pesetas 50 céntimos.

Pontevedra 18 de Noviembre de 4878.=E1 Jefe económico,
. Cárlos de Cuero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía con stitu cion al de Chipiona,
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con la autorización 

competente, se anuncia la subasta de las obras de recons
trucción y ensanche de la plaza pública de abastos de esta 
villa: su único remate ha de tener efecto en las Casas Consis
toriales de la misma ante la corporación municipal, de las 
doce á la una del dia en que haga 30 desde el en que aparez
ca inserto el presen! i en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, sirviendo de tipo para la misma la cantidad 
de 1£.£15 pesetas 44 céntimos.

El pliego de condiciones económicas, facultativas, Memo
ria, proyecto y plano á que deben sujetarse dichas obras se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría municipal durante di
cho período.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al siguiente modelo.

Chipiona 17 de Noviembre de 1878.=E1 Alcalde, Marcelo 
Gutierrez.=Cárlos González, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N, N., vccinG de  , enterado de los anuncios publica

dos en la fecha (la que sea), de las condiciones económicas, 
facultativas, plano y proyecto formado para^ las obras de re
construcción »y ensanche de la plaza pública de abastos de 
esta villa, se compromete á tomar á su cargo dichas obras por 
la cantidad de (aquí la proposición en pesetas.)

(Fecha y firma del interesado.)

A lcaldía con stitu cion al de M elgar de Fernam ental.
Hallándose vacante la plrza de Médico-cirujano titular de 

esta villa por renuncia del que la desempeñaba, motivada en 
el mal estado actual de su salud, dotaba con el sueldo anual 
de 6£5 pesetas pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal por la asistencia de 160 ó 150 familias pobres, y 
con la libertad de celeb.rr contratos con los vecinos pudien
tes para la asistencia correspondiente á suprofesioxi, se a ru n - 
cia al público, á tenor de lo prevenido en el art. 9.° del regla
mento de £4 de Octubre de 1873, á fin de que los aspirantes á 
dicha plr.ja puedan presentar sus solicitudes documentadas en 
el término de 30 dias, á contar desde esta fecha, en la Secreta
ría municipal.

Melgar 13 de Noviembre de 1878.=E1 Alcalde, Enrique Fer
nandez Bustamante.

A lcaldía con stitu cion a l de Sanlú car de B arram eda.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se saca á pública 

subasta el servicio del alumbrado público por gas en esta po
blación, bajo el tipo de 35 milésimas de peseta por luz y por 
hora; 40 céntimos de peseta el metro cúbico, medido por con
tador, que consuma el alumbrado particular, y 35 céntimo^ de 
peseta el que se invierta por el Ayuntamiento en los estable
cimientos públicos que de él dependan, todo con arreglo á las 
condiciones facultativas y económicas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

El acto de la subasta tendrá lugar en estas Gasas Consis
toriales á las dos de la tarde del dia siguiente en-que haga 45 
de haberse publicado este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
si fuese feriado se verificará en el inm ediato, admitiéndose 
hasta las dos y media de la tarde la^ proposiciones que se 
presenten pliegos cerrados con sujeción al modelo que á 
continuación se estampa, en cuya hora se abrirán los pliegos 
y se rematará y adjudicará la subasta en favor del postor que 
más veneficio haga á los fondos municipales^

Y para que llegue á conocimiento del público se fija el pre
sente en Sanlúcarde Barrameda á £0 de Noviembre de 4878.= 
Manuel M. Vila.=José Carrillo, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ., . . . ,  con cédula personal núm..

expedida e n . . . . enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta  de Madrid, n ú m . . . . . ,  correspondiente al c e a . . . . .  ael

mes   del presente año, para la  subasta del servicio del
alumbrado público por gas en esta población, me comprometo 
¿ejecutarlo, con arreglo á las condiciones facultativas y eco
nómicas que resultan del expediente, en la cantidad de..........
para el alumbrado público; en el metro cúbico para el
particular, y en para el consumo de los establecimientos
públicos del Ayuntamiento.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Rafael Garrilio, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó p* r medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de la calidcacion de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de lientas públicas de Lote
rías de la isla de Cuba, correspondiente al mes de Octubre 
de 4865, presupuesto de 4865-66; en la inteligencia que de 110 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Noviembre de 4878.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.Madrid

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
heroica villa de Madrid y su partido, D. Fulgencio Gutiérrez 
Colomer, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, se cita, llama y emplaza á 
Patricio Malpartida, viudo de Balbina Merchan, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el improrogable término de 45 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezca en la 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, 
á conceder ó negar el consejo prevenido en la ley de £0 de Ju
nio de 486£ á su hijo Felipe, natural de Alcántara, provincia 
de Cáceres, de edad de £8 años, para el matrimonio que in
tenta contraer con Antonia Isidra Leal y Naranjo, conocida 
por el nombré de Mercedes, natural de Madrid, hija de F ran
cisco y de Juana, difunta; apercibido que de no hacerlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid £8 de Octubre de 4878.=Romualdo de Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita á José Ascarza, natural de Logroño, hijo 
de Matías y Ventura Eguía, y á Luisa Esteves, natural de la 
Cor uña, hija de Francisco y Ventura Buyó, cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrogable término de 45 días, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente, com
parezcan en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo pre
venido en el art. 45 de la ley de £0 de Junio de 486£ para el 
matrimonio que intenta contraer su hija Antonia Ascarza con 
Francisco Ruiz; en la inteligencia que de no comparecer se 
dará al expediente el curso que corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 46 de Noviembre de 4878.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

X—663
JUZGADOS MILITARES.

B a r c e lona.
D. Joaquín de Borjas y Goyeneche, Alférez de navio de la 

Armada,
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo al 

individuo Juan Grau Rivas, de Joaquín y Escolástica, natural 
de Medina, provincia de Gerona, cabo de cañón que fué de la 
dotación del vapor Lepanto, á quien estoy sumariando en ave
riguación del delito de consentir la fuga del marinero de segun
da Manuel Correa Ferrer, señalándole el vapor Lepanto, donde 
deberá presentarse personalmente ¿responde? á los cargos que 
contra él resultan dentro del término de £0 dias, á contar des
de la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , Debiendo estar advertido que de no verificarlo será 
juzgado en rebeldía.

Fíjese y pregónese para que sirva de conocimiento de 
todos.

Barcelona i7 de Noviembre de 4878.=Joaquin de B orja.= 
Por mandado de S. S., José Cano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Be t a n o s .

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Betanzos y su partido etc.

Hace notorio que en este Juzgado, por la Escribanía del que 
autoriza, pende el juicio de abintcstato promovido por D. Luis 
Angel Nevot, como marido de Doña Gerarda Salgado Somoza, 
vecinos de Madrid, hermana del sorda-mudo D. Abelardo Salga
do Somoza, que tenia su domicilio en esta ciudad y falleció en 
dicha villa de Madrid, donde residía accidentalmente, el dia 8 
de Octubre último, sin haber otorgado disposición testam en
taria.

En consecuencia por el presente edicto se llama vá los que 
se crean con derecho á heredar al D. Abelardo para que com
parezcan ante cute citado Juzgado á deducirlo en forma tumi-re

def.I término de 30 diatff ¿ contar desde su inserción en h  c tACETA
DE LfADRID.

Dado en Betanzos á 8 4e ¿Noviembre de 4878.=Antonio Gó* 
yanes Meneses.=Por mandado S. S., Santiago Sabina Guer
rero. X—666

L la n e s .
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de este par

tido ¿e Llanes.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza a 

todas las personas que se crean con derecho á la  herencia que 
dejó á su fallecimiento intestado D. Luciano de las Alas Pu
ma ri no, vecino que fué del lugar de Cimiano, Concejo de Peña- 
mellera, en este partido, y natural de Vich, en la provincia de 
Barcelona, para que dentro del término de £0 dias, contados 
desde el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante mi Autoridad, por sí ó  por me
dio de representantes legítimos, y por la Escribanía del infras
crito, á deducir el que les convenga en el expediente que ins-y 
truyo sobre declaración de herederos del finado; bajo aperci
bimiento que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En dicho expediente sólo se ha presentado D. Antonio de 
los Alas Pumarino pidiendo la declaración de heredero de su 
hermano el D. Luciano.

Y para que se haga público se expide el presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  según está mandado en dicho 
expediente.

Dado en Llanes á 48 de Noviembre de 4878. =  Alejandro 
Puerta.=Por mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes*

X- -665
Madrid .— P alacio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el ac
tuario, en les autos que se siguen en dicho Juzgado para U 
enajenación de una casa sita en esta villa, calle de la Cav 
Baja, núm. 8, manzana 450, tercer cuartel hipotecario, que 
comprende una superficie de £94 metros £4 decímetros, por 
precio de 59.61£ pesetas en que ha sido tasada, á rebajar las 
cargas á que la finca esté afecta; para cuyo remate se ha seña
lado el dia £4 de Diciembre próximo, y hora de la una de su 
tarde, en la sala de audiencia del propio Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas; con la circunstancia 
que no se admitirá postura sino por el total de la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta deberá consignarse en la 
mesa del Juzgado la suma de £.500 pesetas, que será devuelta 
al finalizar el acto, excepto al que haya obtenido el remate á 
su favor.

Madrid £4 de Noviembre de 4878. =V.° B.°=Molina.=El 
actuario, Domingo Varquez y Mon. X—664

Pam plon a.
El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Abogado de los Tri

bunales de la Nación, Juez municipal de esta capital, y como 
tal encargado del despacho de la Judicatura de primera instan
cia de la misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por el presente se emplaza á Laureano Zubillaga y Unzué, 
vecino que fué de la villa de Obanos, cuyo paradero y domici
lio se ignora hoy, para que dentro del término improrogable de 
nueve dias, contados desde el en que este edicto se inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de mi interi
no cargo por la Escribanía del que refrenda, por medio de Pro
curador y bajo la dirección de Letrado, á contestar la demanda 
ordinaria de mayor cuantía que en unión con Secundino Al- 
faro y Arrastia, como representante de sus hijos menores, les 
ha promovido D. José Blanco y Erro, así bien vecino de la in
dicada villa, sobre pago de 4.000 pesetas de principal y los in 
tereses que de él se están adeudando á razón de 7 por 400 anual; 
bajo apercibimiento al recordado Zubillaga que de no compa
recer á contestar la insinuada demanda en el término referido 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 46 de Noviembre de 4878.=Mauricio 
Sagardía =D e su órden, Justo Cayuela. X—664

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciente la Judicatura de primera instancia del partido por au
sencia del propietario en uso de licencia.

Hace saber que Doña María Izu, viuda de D. Florencio Sa- 
ralegui, natural del pueblo de Lacar y vecina que fué de la 
villa de Echarriaranaz, falleció en la misma sin disposición 
testamentaria, y á los 47 años de edad, en 30 de Diciembre de 
4873; y se cita, llama y emplaza por segunda vez á las personas 
que se crean con derecho á la herencia de aquella para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado por medio de Pro
curador autorizado en forma á término de 60 dias; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en el juicio de abintestato de dicha Doña María, 
prevenido á instancia de D. José Agustín López de Zubiria, 
vecino de Bacaicoa, en concepto de acreedor de la finada.

Dado en Pamplona á 48 de Noviembre de 4878.=Mauricio 
Sagardía,=De su órden, Primitivo Ezcurra. X—662

P u e b la  d e  T r iv e s.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan Diaz de la Roe a, uez e 
nrímera instancia de la Puebla de i rives.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Fructuoso Yañez Domínguez, natural y vecino del pueblo ae 
Acebedo, parroquia de Rabal, término municipal de CM nare- 
ja de Queija, en este partido y provincia de Orense, lujo legi i- 
mo.de Antonio y Antonia, de 28 años deedaa, soltero, de oficio 

j gnypiptcro, w "1 que dentro del término de i5  dias, á sentar- 
i ¡ h d f M q h  ' T ? - ' u- VRerron do. este en la Gácw -- m
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M a d r i d ,  comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á ser notificado de providencia recaída en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto de varias 
prendas de ropa á José Mojon, por la que se eleva á plenario  
dicha causa, y  nombrar Procurador y Abogado, según se le 
ha prevenido, á efecto de contestar al escrito de calificación
y p r o p o n e r  la  prueba que viere convenirle, con a d v a  tunda
que de no efectuarlo en el término indicado se le deelarará^re- 
belde y parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a 
la ley de Enjuiciamiente criminal.

Puebla de Trives 44 de Noviembre de 4878.=Juan Díaz de 
la R o c h a . = P o r  su mandado, Domingo Ferran y Peran

F u e n t e a r e a s .

D. Celestino Arias Gago, Juez de primera instancia del 
paitido de 13 u en te are os.

Por Ja pi es en te requisitoria llamo cito y t mplauo á Je sé 
Bautista González, mayor de 30 años, casado músico, natural 
de esta villa, vecino de Forados con icido con el apodo de 
Rantan, para que dentro del termas m tic n; di as, que cinpr 
rán í cortarse A sik  el en que tu ig i lu^ u* la inserción de h 
presente u i la i r o r e \ d c  AKdrio, lu m aera ti este JjrgaN , i 
raidh  dudara ion en causa que cantea el mismo y utra^ me 
hallu insLiu^ ü\ dn s ib re hoir ienlttv tniju t i  apuvibim i a i Lu 
qiu de no virificario se 1c nial *rm i k  btútk y le parara el per
juicio que lia ye lugar.

A la vez encaryn a todas les Autoridades, así civiles como 
m ilitan  s y judiciales, jiro ce dan ú l \  i iptura de! referido suje- 
to„ poniéndolo! a disposición de dicho Juzgado con las seguri
dades debidas

D artci en la iiiJla de rúen lean  as u dea Noviembre ele 
187b.— Celestino Alias U. Ga¿o.=De on lu i de S. S,, Joaquín 
Roig..

N O T IC IA S  O FIC IA LES .

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorólógiea# del dia ?3 fíe Noviembre, de i 87b.

!' . VSVi>X»!¿TVR¿ ; :
ji u-ioiá 7 humedad del aire, ¡;
del bavómelro TE&uÓMimo. *ia#ü<ao» sm se

?!ORvZ reducida _
á 0° y ea y c¡a3e ¿et ciento .íl del cielo,milímetros. uumode- • CJolw*aseo. cid0 |

Sdelara. 704*64 3*2 4‘8 N .E .. .  Brisa. .[¡Cubierto.
9 de la no. 704‘62 7*8 3*1 N. E . ..  ídem . Jjdem.

íidel'die. 703'61 6 9 4‘C N. N. E. Idem., .fjldem.
3 d« la c. 702*92 6‘1 5-9 N. E . .. Tdem.. lid.,lluvia.
6 de l a t í  702*39 7 8 7*3 E  Calma. SjCubierto.
S de ianJ 702‘65 J 7*6 6‘8 f|E . . . . . .  B risa. .¡jCási cubd

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. .............. 8*2
ídem mínima de id .  ......... .........................................  2 0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*2

Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de 3a tierra . 9 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. . i 6*4

Diferencia. . . . . . . . . . . . .  6*6

Lluvia en las S4 últimas horas, en milímetros'.,. . . . . . . .  VS

Besvadhos telegrafióos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
punios de la* Península  el dia  &3 de Noviembre ie  1878,

M/ítlíU | TOMtKBA™ I , 1 1  I
■¡barométricas tura I EIRB!í5“' | puerza i EniáXtít | Esiaxe

UtC ÜISAD KS , ,  c io n d < 1 !  * • *  !  ,  , ■ , Kni te ü r tente- 2, | i iel eiekh ida I&mí
oaair en simales, i tiento, ¡ viento., ¡ S
: kmetros. j | - |

S. Sebastian ¡ 758*4 Í 4 2*8 ¡S. E . [ C a l m a  Nuboso ,.  J Bella,
Bilbao., . . . .  ia»-» @ 44 '4 |S. E .. ., jjBrisa.. Casi despdi Idem,
Oviedo.    7b:”4 ü 5‘8 f S. O. . .  j Tdem . j Idem id ...., »
Coruña.(8 h.) 759 4 i 9*6 ¡S. O, .. ¡Idem .. Cubierto . jTrsaq*
Santiago.. . ,  i 7 0 ¿s i 7*4 j S. E ..., ¡Viento. Lluvioso.. »

O p o rto ,.....( I I I f
Lisboa ’ 750*7 9 45*4 ¡S, S. E.lldem., Cubierto. :|Oleaje.
Badaíoz...«L » r 4 3!0 í S. E , . .  (Brisa.. Lluvioso.. | »

í s iS. Fern. (8 ii,)¡ 759‘9 | 13‘6 ,:S. E . ., jíc’em. 'Cubic to. Picada.
Sevilla . . [  755‘í  | iS'O *N. O . . . ¡Catma JLlurioso. »
T a r if a . . , . . .!  758‘í  |  48*2 ¡E... . ..¡Viento ^Cási cub.°.¡P olea i
G ranada....! 7 6 1 ¡ 8*7 ¡N.E .. ¡Calina . Cubierto.. ’ »

f í SCartagena... , 760‘8 |  l t ‘5 ¡N.......... jldem .. N uboso... Bella
A licante.... 763‘7 13*0 N. O. . .  (Brisa , ¡Celajería. Trano»
Murcia . . . . .  763*3 ¡ 7*1 ¡S. O .. Jidem  ..* Celajes.... »
Valencia----  762*8 |  9*8 \0...........¡Idem ..  Despejado.
P a lm a c ...., I ¡ \ &
Barcelona,..  764. ‘9 |  8*8 ¡N. E . .. [ídem...  Brumoso.. Tranq.a

Teruel. „. . . .  I 762*2 \ 2*6 ¡N. O .. JCalma. D.#, niebla »
Zaragoza.... 758‘6 ¡j 6*0 ¡ N .0 . . .  (Idem .. Despejado. i,
S o r ia . . , , . , . ,  7QÍ 9 ! 0*4 .S. O. .. [Brisa.. Casi desp.0 »
Burgos... - . .  76CH i 5*0 S  i Caima . Despejado. »
Tallad o3id,0 764*4 \ 5*0 .8. E— ¡Brisa. .iCási cub 0 »
Salamanca . .  756 8 | 4*0 S. E . . . . Idem.. .[Cubierto ’ »

Mabrid 762*4 ¡ 7*8 ÍN. E .. éldem .. Jlr* em . „
Escorial... . J  764*4 * 4*6 !N. O ...iCalm a.{Idem  . '  »
Ciudad-Real. 764*6 ¡ 7*8 N. O. . üdem .. SNiebla »
Albacete.. .  j 763*6 - 6*0 O ... . . .  ¡Brisa.. ¡Nuboso ¡

*> !4;f. e (  ̂  ̂ ,_v

C w M L Í m ? ^  recibidos, ayerllov ó en Ubacete, Aviia, Cácere?, 
v i a j a f  0reMe* P -tev ed ra , Segovia, Soria,’

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del dia  83 de N o v iem b re  de 1878, com parada  
con la del d ia  c n te r ijr .

I CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS-----------------= ^ := = = r*=r^ ,t--------— ,..-na

IDia 22. Dia 23,

Hsvnta perpetua al 3 por 100 8 44*95 44‘95-85-45 0[0
' P P 4 4*97-4 {2

no publicado 4 5 0|0 4 4*95
aplazo  4 5 OtO 44*80 ün cor.;

44*97 R2-15‘07 4|2 
45 02R2-40-44*85-95 

4 5*05-4 4*97 4 ¡2 
fin próx.

no publicado. 4 5*4 0 44*95 fin cor.
.45 0i0 fin próx.;

Idem id. ex terio r,  ------ 4 5*45 4 5*30
1 oda fl»nortÍ?«bi6 aor . s te tM  del 7 a o 

190 In terio r, 32*60 32*65-79-57 4q2
pei?Me«es.' 32*65 »

Obbgaeionis municipales al portador de
i 096 rs . ............. . . . .  . . . . . . .  66 25 »

? us iL i Tesoro, a© f ^  £ P'U i
kdei  ̂ £ iw i l*    87*60 87*85-75*

! k, oí eunda í misión . . . . .  87*60 »
ík rtmH "i'dtA MOtieñfí* 87*75 87*/0

S, ¿í , lo sA lpuruéos i c íhqa do De
 ̂ ,0 . i ............................... .... . 90 C[0 »

• ui d i del ^ant o oitdaea-
rio do dspáit ,1 6 por i 95*55 95*75-85
 ̂o i ^  u i ' di L,mco ” leí ro al 6

JO fe r ’e t ¡dorvír   . . . ! 96*90 96*90-97 6^0
d n ii l i t a d ,  ul a t e n e r . . .  . . . . .  . .  97*40 96*90-97 0̂ 0

no públicm o  96*90 *
dem dol Tesoro sobre pn d oto do A la"

ñ a s .    . . . . . . .  96*80 96*60-50
A cío oí ts dt ca oro leras general 6 pur 4 00 

anual, emisión do 4.* de Abiil do 4850
de 4.0U9 r s .   ,       78 B.|0 . . .  »

Disras publica? de 1.* d< Julio de 4858, dc
1.000 r s  .......................................     » »

no publicado » 3®*
Obligaciones üco tlic , ie ro -cu rnu  ■

de s.iíivó r  ..  29*60 29*60-55-60
íio publicado 29*55 »

á plazo  » 29*55 fin cor.
no piildicado. 29*55 »

T-iem de Alar á Santander, de 2.000 r s . ., 29*60 »
íii ĉc ce , . ,  . » » ■

«o publicado » 249 0[0-248*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de *

interés anual....................................      s «
no publicado . » 4 02*25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  del B e in o .
«r       -......................... . - ̂

f í i t O i  | ®a í @v haKS?í€io

1̂ “ ™  — ^  ¡
^ ¡ Lcg* 1 c| £

A k o y . o . c J  ® |  Loro? A $*%? *
A lica n te s . J  » ¡1 L ugo . . .  8. c ,.¡ r  S|S
¿Imoría.. , ,  4   ̂ • 3 |  M álaga, „  A t  L 4
Ávila r  » |  Murciá. * 4 {4
B adajoz...«. . IfS ? • ¡O ren se ..,,.. . . 1  ** ... ' 4i4
Barcelona... par. ' 4 [4 ?¡ O viedo.. , . ,  J .
B ó |a r . , o. ,  é ■■ » 9 P a lé n c ia ;. .  . j  sr ' • \\£
Bilbao. . . . . .  ^ 4 [2 |  Palm a Malí.81 ? C¡8
Búrgos.-c. o o. ,  » 4 [4 |  P am plona, . ,  [ 4 [4
Cáceres,, - e c par, - I  Pontevedra , ? par.
C á d iz . . . . . c i  * 4[■4 |M ous,, #b o. . .  f S;íS
Ja r la g e n a ..J  -  : $\$ |  Salam anca, A par. *
C aste llón .,..¡ p&r0 ® I! S. Sebastian.I ¿ 4¡2
Ciudad-Real.| pa r. » |S a n ta n d e r . . . | ?
C ó rd o b a ... J  ^ 4i8. |S ta .C ru s T fe , | >• 4¡4
Coruíia o. . .  *| - 3[8 H S a n t i a g o . . |  4{4 »
C u e n c a .. .o .1 * n S eg o v ia .. e, . f * •ASp.
i®* rol ee. .* .I ® 4?8. I Sevilla, . . . , r f  .« 4 -8
(i-erona• • • • • |  Pa^  » |S o r i a . . . . . . .  J  par. .»
G ijo n .. 8 * l* ¡ T arragos a ,  .1 par.
A rañada .. . ,  1 4|4 |  T e ru e l. . . . , .  | » 4\k
Guadal a ja ra .! ^  « S Toledo.. J F  »
S a ro  ............ |  414 - h T udela.. .  B e J  R4 »
3 u e lv a . . . . . |  F 5|8- B Valencia. ^
ñ a esc a*. . , . .  s &  ̂F- ñ Valladolid . ,1 r R4
¡m A . . . . . . . .  |  * 4 ¡8 p, j V i g o . 4 [4 »
ím m  FroatAf ■* i  V ito ria . . *  4]4p.
Leom. . .  ̂ i, í  T am ora,. . .  J  ®
Lérida, . .  4 ¡ --r 4 $  %nxagozs.,, , ,  I - ^
V i * a r o s . , I * -1[2 i  |

i*.
B o lsa s- e x t r a e  J e r a s

PARÍ8 2U¿ HE NOVIEMBRE
í B oí 4 € i ev ierit t , f, 44 R2

fOUétíhi^ü^ • fa  p  r íntCxmi . ,  . á a
í 2 [ oí (,|t raot'f zrblo a 32.
* cp r..-.r e Ais 4 7gigg

; «n4«í,’í * * « « ♦ . - . j 5 ; -l( ,,,; ;; • . ‘ u 2 .45;
CoasoUdaaoS í a g i e s e * , . , . , . , , ,  -i. 96 4|8,

( la m b ió ®  o ü o i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Ló*dre£, á 9 0 dias f se b. g, di a s, 47 ‘7 0,.
^&rís, í  % d im  v ista , fra^o. 4*94 4 2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 48 pesetas la arroba, v a  4*35 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*4 2 el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 4 4 *50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 

la libra, y  de 4 '06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 19*50 á 20 pesetas la arroba; de O'SO á 0*94 la libra, 

y de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
ídem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la a rroba ; á 0*90 la libra, y á 

4*93 el kilógramo.
Idem en canal, de 48*50 á 49 la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*25 la libra, y  de *‘41 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*48, y de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 a 4 4 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 8*o0 pesetas la arroba; de 0*25 á 0l37 la libra, y  

de 0*54 á 0 70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8‘5ü pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, ele 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0‘54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem ^mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*11 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.

Jabón, de 44 á 45*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 
de 1*06 á 4*4 3 el kilógramo.

Patatas, de 4*50 á 4D5 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la fibra, y  
de 0 13 ¿ 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 46*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*60' á 0*66 la libra, y  
de 43*50 á 4 4*70 el decálitro.

Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decáfitro.
Trigo, precio medio, á 13*58 pesetas la fanega, y á 24*57 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*20 pesetas la fanega, y  á 44*84 el hectó- 

troil.

Nota. Reses degolladas .en el dia de ayer.— Vacas, 4 67. Carne
ros, 493.—Terneras, 32.—Cerdos, 373.—Total, 4.065.

Su peso en l ib ra s .. .  163.046.—Idem en kilógram os.. .  74.523.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

ü
PUNTOS DE RECAUDACION. Pt§. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION JPíS, Céttfc

Toledo . o . «•*.**•«••* 3.629*35 Fábricas de cervezas: |
Segovia : * > o , «*. o 4.797*80 segunda qu incena.. j »
Nor te. . .  , -■«<i o,« 5.740 50 Pozos de hielo in te rv .| *
Bilbao , 84. 2.227*64 Fábrica de gas, cok y |
Aragón. . , 4.321*50 residuos... s| »
Valencia. . .o  « 5.421*19 M ataderos.. . . . . .  o», J  22.260*80
Mediodía.    23.652*57 f —  •
C orreos,....................     . 80‘?3 Total. . . . . . . . - . !  65.182 08

s
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Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento,
Madrid 23 de Noviembre de 4 878.=E! Alcalde, Marqués de Torne

ras, viudo dél Villar.

PARTE  N O  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—El Ingeniero agrónomo y Catedrático de 
la Escuela de Agricultura, Sr. D. Zoilo de Espejo, disertará 
hoy domingo en el Conservatorio de Artes sobre el tema 
siguiente: Causas provenientes del clima y suelo que se 
oponen al desarrollo de la agricultura española.

La acreditada casa editorial de Medina acaba de publi
car el tomo 3.° de las im portantes Obras de L eibn itz , que 
contiene Jos libros 3.° y 4 o del Nuevo ensayo sobre el en 
tendimiento humano. Este tomo forma el voiúmen £4 do la 
Biblioteca filosófica, que hace algunos años viene pub li
cando dicha casa editorial con gran aceptación de las per
sonas ilustradas.

AN U N C IO S

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.—»Ec!icion oficial. —-Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, nüm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
San Juan de la Cruz, confesor; San Crisógono, m á rtir , 

y Santa Flora, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras de Santiago 
(por las Carmelitas de Santa Ana).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-Función 38 de abono.—Turno par.—A 
las ocho.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL— A las cuatro y m edia.—El Tío M ar
tin , ó la honradez.—El peor remedio.

A las ocho y media.— Theudis.— Ya pareció aquello.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Las penas 
del purgatorio.—B aile.—La casa de abates locos.

A las ocho y media.—La muerte civil.—Baile.—Los dos P re
ceptores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  media.— 
El barberillo de Lavapiés.

A las ocho y m edia .—El anillo de hierro.

TEATRO DE LA COMEDIA..— A las cuatro y media.—Las 
niñas del entresuelo.—Sr. D. Lino Guerrero, Madrid.—Baile.

A las ocho y media,—Las niñOjS del entresuelo.—El gato ne
gro.—Baile.—Cómo se empieza.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—Lo
cura contagiosa.—-El Preceptor y su mujer.

A las ocho y media.— En estado de sitio .— Quien bien tie 
ne —Recela contra las suegras.—Los pavos reales .

TEATRO-SALON E SL A V A —A las cuatro y m ed ia— La 
campana de la Á lm u dainu — Baile.

A las ocho.—Perales y  Compañía.—La vecina de enfrente.— 
La Brigadier a.—Gav ar la p la za .—Baile.

TEATRO M ARTIN.—A. las cuatro y media.— El talism án  
de Sagras.

A las ocho.—La misma.

SALONES DE LA BOLSA.—La Sociedad Blumen-ball ce
lebra su segundo baile de máscaras, de nueve de la noche á dos 
de la madrugada.

I M P R E N T A  N A C IO N A L .


